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¿Se da la prescripción ordinaria contra 
el titular regístral? o 

Nos ha sugerido este tema, que hoy llevamos a la REVISTA CRí­
TICA DE DERECHO lNMOBILIARI~, la lectura de un jugoso e interesante 
artículo publicado en el número de junio de la Revista GeneraL de 
Derecho, debido a la pluma de nuestro querido am1go el culto y la­
borioso Notario de Onteniente, D. Pedro Sols García, sobre una 
redacción abreviada del artículo 36 de la ley Hipotecana. · 

Digamos de paso que buena falta hacía que alguien con prepa­
ración y paciencia pusiese mano a la obra de desentrañar y aclarar 
la doctrina de tan farragoso artículo. 

Y a fe que Sols lo ha conseguido, apartando lo accidental y epi­
sódico, llegando a la medula y reduciendo a una simple expresión 
esquemática toda la ampulosa y abigarrada construcción. 

Es lástima que una _palabra deslizada al socaire, .Y como sin 
darle importancia, nos haga pensar que también Sols forma parte 
G.e esos nuevos y notables hipotecaristas que se inclinan por la afir­
~ativa en cuanto al interrogante que constituye el enunciado de 
este trabajo. 

Hemos llegado a esta conclusión a través de las siguientes pala­
bras de su artículo, que transcribimos: 

«Artículo 36. La prescripción, tanto adquisitiva como extinti­
va, del dominio o de los derechos reales, se dará siempre frente 
a titulares de derechos inscritos en el Registro. 

Por exéepción, los terceros, con arreglo al artículo 34, que aun 
obrando con la debida diligencia desconocieren al momento d'e per­
feccionar· su adquisición que la finca o derecho estaba poseído de 
hecho y a título de dueno por persona distinta de su transmitente, 



730 ¿SE DA LA PRESCRIPCIÓN ORDINA!UA ..• ? 

no serán perjudicados por una prescripción adquisitiva ordinaria,. 
consumada o por consumar, antes del año siguiente a la adquisi­
ción, si dentro de este primer año citado interrumpen la posesión 
en forma adecuada ... » 

Pues bien--decimos nosotros, completando el pensamiento de 
Sols-: luego a sensu contrario, si esos terc.eros del artículo 34 
no obrasen con la debida diligencia, o conociesen al momento de 
perfeccionar su adquisición que la finca estaba poseída de hecho· 
y a título de dueño por persona distinta de su transmitente, serán 
perjudicados por una prescripción adquisitiva ORDINARIA, consu­
mada o por consumar, antes del año siguiente a la adquisición." .. 

Sentad~s aquellas pr.emisas, necesariamente hem9s de llegar a 
esta conclusión .. 

Y ahora volvemos a decir nosotros: ¿es esto cierto? ... ¿Es que 
puede sostenerse la afirmación de que contra el titular registra! 
que no sea tercero con arreglo al artículo 34 produce efectos perni­
ciosos la prescripción ORDINARIA? ... 

'Nosotros nos atrevemos a decir que no. 
Ya sabemos que tenemos en la acera de enfrente mida menos 

que a Sanz. a Roca y, pcir lo visto, también a Sols. Y, así y. todo, 
no hemos dudado en coger de Euevo la pluma para defender nues­
tra tesis, ya esbozada en nuestro artículo «La prescripción y el 
Registro», publicado en el número ?04 de la REVISTA CRÍTICA DE 
DERECHO INMOBILIARIO, contra estos verdad~ros colosos del Derecho 
hipotecario actual. 

¿'Para convencerlos? No; nos damos cuenta de la mísera efica­
cia de nuestra deslavazada dialéctica y no dejamos volar sin rum­
bo nuestro pensamiento en alas de un éxito que reputamos impo­
sible. Somos esclavos de la realidad y la realid'ad será que, después 
de la polémica, ellos se quedarán con su tesis y nosotros con la 
nuestra. Máxime tratán~ose de adversarios tan preparados, tan 
reflexivos y tan inteligentes, que han tenido que pesar y medir 
sus palabras antes de lanzarlas a la publicidad. Es seguro que sus 
convicciones están sólidamente formadas y no han de tambalear­
se porque las combata cualquier plumífero de tres al cuarto. 

¿Para hacer proséhtos y quitarles la clientela? Tampoco. Que 
nunca el viejo violín del ciego de la esquina pudo competir con el 
«stradivé'trius» de los virtuosos. 
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Entonces, ¿por qué? Pues simplemente porque quede constancia 
de que hubo una vez un Registrador enamorado de su profesión 
que no admitió, sin discutirlo, todo lo que se dijo por· los consa­
grados que en alguna manera f':J.ese contra la tesis registra!. 

Yo esperaba, callado, que otros compañeros con más prepara­
ción y cultura viniesen en mi auxil:o a discutir con los grandes, 
pero no ha sido así. ¡Qué le vamos a hacer! Tendré yo, con mis 
pobr~ y viejas .armas, que volver a la palestra. 

Y con el fin de que haya un poco d'e orden en la discusión, 
vamos a hacer un poco de histoi'ia, vamos luego a exponer la tesis 
adversaria y recitar despu~s n_uestras .endebles razones. A este 
plan se ha de sujetar nqestro trabajo. 

Empecemos. Los primeros tratadistas que incidentalmente ha­
blan· del problema son los señores Galindo y Escosura, que ya 
dijeron en el tomo II, pág. 529, l.o que s"igue: · 

«Luego, respecto a tercero, no hay prescripción que le perjudi­
que sino la que no necesita título, la de treinta o más años, conta­
dos desde el. día en que se inscribe en el Registro, AUN CUANDO AL 

DUEÑO LEGÍTIMO LE PERJUDIQUE LA ORDINARIA DE DIEZ AÑOS.» 

De estas palabras deducimos su pensamiento sobre el problema. · 
Para dichos autores, la prescripción ordi~aria perjudica al titular 
registra! que es dueño legítimo, y a sensu contrario, deducimos, no 
perjudica a los demás titulares registrales que no son dueños. Los 
a~reedores hipotecarios·, por ejemplo. 

De Pantoja y Lloret son estas frases que transcribimos, y que 
las escribe al comentar el artículo 35 de la Ley Hipotecaria: 

«Desde hoy, pues, la prescripción, además de la buena fe y el 
justo título, que son sus condiciones primordiales, necesita un 
nuevo requisito pára surtir efectos legales, a saber: que el título 
en que se apoya se halle inscrito en el Registro.» 

No hay duq.a que dicho autor se refería en estas palabras a la 
prescripción ordinaria, ya que nos habla de buena fe y justo títu­
lo; y no hay duda que si hoy viviera sería de nuestro bando, pues 
el tercer requisito necesario para que la prescripción ordinaria 
produzca efectos legales. el requisito de la inscripción del título. 
hoy no puede darse ·cuando hay otro titular registral. 

Y así llegarnos a Mcirell, que bien claramente revela su pensa­
. miento favorable a nuestra tesis en las siguientes palabras, que 
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trc;~nscribimo's. Son éstas de la página 731 del tomo II: «En dos 
sentidos .Podía entenderse modificado el artículo 35. Era uno de 
ellos el· que pone de relieve Oliver. Era el ·otro el de dar al dueño 
con título inscrito la consideració.n de tercero. En efecto; .parece 
lógico q_ue las palabras CONTRA UN TÍTULO INSCRITO se refieran a 
todo título inscrito y especialmente· al dueño que tenga registra­
do su derecho, porque siendo un medio de adquirir el dominio la 
prescripción, y diciéndose a continuación que· ésta .no tendrá •lugar 
sino en virtud de otro título inscrito, parece indicarse que los bie­
nes cuyo dominio conste razonado· en el. Registro de la Propiedad . 
no pu~den. prescribirse por el término o1·dinario, sino en virtud 
de título también inscrito. Además, apare~e ese título como contra­
puesto al que motiva la prescripción, y debiendo ser éste de pose­
sión ·o apariencia del dominio, parece que también de dominio debe 
ser aquél. Por otra parte, el Código, en ese artículo, está tratando 
de la prescripción ordinaria e incluye la inscripción entre sus con­
diciones legales. ¿POR QUÉ HABÍA DE SER SÓLO CON RELACIÓ~ A TÍTU­
LOS DE DERCHOS REALES CONSTITUÍDOS POR EL DUEÑO LEGÍTIMO? Las 
palabras en perjuicio de tercero son naturales cuando se trata de 

. inscripción .. ¿POR QUÉ EL TERCERO A QUE SE REFIERE ÉL ARTÍCULO 
1.949 HA DE SER EL TERCERO DEL ARTÍCULO 35, QUE ES EXCEPCIONAL, Y 

NO EL DEL ARTÍCULO 27, QUE ES EL GENERAL Y ORDINARIO? 
Esa modificación de que nos habló Oliver se refiere a que el 

Código civil mod_ificó en su artículo 1.959 el artículo 35 de la Ley 
Hipotecaria. en el sentido de no exigir la inscripción de la pose­
sión para que la prescripción. extraordinaria perjudique al tit:ular 
i·egistral. 

Para Morell, pues, no se da la prescripción ordinaria contra el · 
Registro, porque, en su opinión, cualquier titular registra!, tam­
bién el dueño, .es tercero con rel.ación al prescribente. 

· Cuando apareció la obra de Roca, nunca bastante ponderada, 
que ha revolucionado la técnica y los estudios hipotecarios, nos 
vimos sorprendidos por estas palabras, dejadas caer y sin grandes 
comentarios, en la página 258 ·del tomo I: «No será obstáculo 
para lá prescripción ord!naria o extraordinar:ia el que los bienes 
aparezcan inscritos en el Registro.» 
· Estas palabras ya nos püsieron sobre la pista de la opinión de 

Roca· con: relación a tal problema; pero, como no las comentaba,· 
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llegamos a pensar. si no sería una excesiva suspicacia -nuestra el 
atribuirle tal pensamiento. 

No tal; ya vimos, al pub.licarse su segunda obra adaptada a las 
contestaciones de Registros, que no nos habíamos equivocado, pues 
ya aquí, con todo género de detalles y con abund'antes razones, nos 
explica su parecer. Y así dice: «Lo que se afirma de la usucapión 
en general, ¿es aplicable lo mismo a la usucapión ordinaria cjue a 
la exJraordinaria? Nosotros entendemos que' sí, dados los términos 
del párrafo tercero del artículo 36.» 

Y añade: «Parece natural que contra t~bulas sólo es posible 
la extraordinaria, ya que la ordinaria requiere buena fe en el 
prescribente, y mal pueQe tenerla quien prescribe contra un dere­
cho que figura inscrito. a nombre de otro en el Registro (opinión 
ci:e Parciales). No somos de esa· opinión-dice-, pues dejando a 
un lado la posibilidad de que el usucapiente crea lealmente en la 
inexactitud del Regis"tro, la usucapi6n contra tábulas se producirá 
exclusivamente por las normas del Derecho civil.» Más adelante 
aduce otra razón en apoyo de su tesis: «La Ley no distingue, pues 
habla ~ólo de usucapión.» , 

En resumen: que Roca opina que se da contra tábulas la pr-es­
cripción ordinaria, porque el artículo 36, que no distingue, las com­
prende a las dos, y porque es posible la buena fe en quien desco­
noce los pronunciamientos registrales. 

Sanz es de la misma opinión, aunque llega a dicha conclusión· 
por distintos caminos. Así, en su obra; en la página 290, se leen 
estas palabras: «¿Cabe comprender esta situación en el artícu­
lo 36?» (Se refiere· a la lucha entre un título de d'ominio no ins­
crito frente al título inscrito.) Y contesta: «La circunstancia de 
que se dé valor contra el titular a la simple prescripción consu­
mada impone la contestación afirmativa· con mucho mayor funda­
mento, puesto que se trata de un verdadero .dueñó y no d'e un 
simple poseedor.» Claro que Sanz, aunque partidario de la efica­
cia de la prescripción ordinaria contra tábulas, admite dicha tesis 
con muchos distingos; y así, en ese mismo párrafo añade como 
colofón: «Y SIENDO ASÍ, PARECE EVIDENTE QUE QUEDA VULNERADO EL 
ARTÍCULO 34 y CON ÉL TODA LA PROTECCIÓN REGISTRAL.» 

Y ·en la página 291 estampa estas palabras, tan· signiiicativas: 
«No obstante, si· se examina con miras a la totalidad del sistema 
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legal la posición de ese titular extrarregistral,. se llega a una so­
lución muy diferente. Hay que distinguir en ella dos aspectos: 
uno de derecho, el título inscrito;· y _otro de hecho, su posesión. 
Respecto del primero, la aplicación negativa de la fe pública, de 
la integridad del Registro, obliga a darle como inexistente e in­
eficaz respecto deL tituLar inscrito protegido por eL artícuLo 34.» 

Y en una nota de la misma página, ya más contundente, añade: 
«Tal vez el único medw de salvar la fe pública registra! en su 
actuación frente a títulos no inscritos, evitando que quede limita­
da su eficacia a un período de diez años, hubiera sido limitar las 
posibilidades de la prescripción contra tábulas a la extraordinaria.» 

¿Por qué-decimos. nosotros-, si tantos inconvenientes tiene la 
admisión de tal doctrina, no se la rechaza de plano? 

Así debiera ser, dice Sanz; y· si así debiera ser, decimos nos­
otros, ¿por qué no nos dedicamos todos a demostrar que así es? 

Nosotros, por de pronto, así lo afirmamos, fundando nuestra 
afirmacrón en los pr-ecedentes legislativos y doctrinales, en las 
conclusiones de la· Jurisprudencia y en el mismo artículo 36, que 
si es cierto que ~o distingue, como dice Roca, no es _menos cierto 
que no está solo en la ley y hay que interpretarle en relación con 
otros artículos, tales como el 34 y el mismo 24. 

Precedentes LegisLativos.__:_El antecedente inmediato del artícu­
lo 36 es €1 artículo 35 antiguo. Es_ta disposición establecía, con re­
lación al problema, lo siguiente: «Tampoco perjudicará a tercero 
la que requiere justo título- (se refiere a la pre~cópción ordinaria), 
si éste no se halla inscrito en e_l Registro. El término de la pres­
cripción principiará a correr desde la fecha de. la inscripción.» 

Pues bien; como tal inscripción, contradictoria de . una situa­
ción registra!, no era posrble, dados los términos del artículo 20, 
había de qmcluirse que en perjuicio de tercero no podía actuar 
la prescripción ordinaria. 

Ya sé que ha de argüírseme: Pero ¿es que el d'ueño no es 
l.ercero? A esa objeción contestamos con Morell: «¿PoR QUÉ EL 
TERCERO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1.949 HA DE SER EL TERCERO 
DEL ARTÍCULO 35, QUE ES ExlcEPCIONAL, Y NO ~EL DEL ARTÍCULO 27, QUE 
ES GENERAL Y ORDINARIO?» 

y no se diga que la doctrina es solamente hipotecaria; que 
también el ~ódigo, y precisamente en ese artículo 1.9.49, la recoge 
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-con términos aún más acusados. y éanse, si no, estas palabras del 
mismo: «Contra un título inscrito en el Registro de la Propiedad 
no tendrá lugar la prescripción ordinaria del dominio ... » Aquí ya 
no se dice, como en el artículo 35 de la Ley Hipotecaria: «Tam­
poco perjudicará a tercero ... », sino que dice: «Contra un título 
inscrito en el Registro de la Propiedad' ... » 

P1·ecedentes doctrinales.--Ya hemos reseñado las opiniones dt­
Pantoja y Üoret y Morell, ambas favorables a nuestra tesis. No 
las queremos repetir. 

Precedentes jurisprudenciales.-Son, por cierto, muy intere­
santes. Citamos en primer lugar la sentencia de 29 de octubr'= 
·de'1915, que dice en uno de sus considerandos: «Si es cierto que 
ta prescripción ordinaria, prevista en el artículo 1.949 del .Código 
-civil-cuerpo legal posterior a la Ley Hipotecaria-, NO PUEDE PRO­

CEDER contra un TÍTULO INSCRITO si no se le opone otro que igual-· 
mente lo haya sido-este supuesto hoy no pued'e darse-, no ocu­
rre lo mismo en cuanto a la prescripción extraordmaria a que se 
refiere el artículo 1.959.» 

Es bien clara la tesis de la sent~ncia. y en ella, sin distingos entre 
·si el titular registral es o no tercero, se propugna valientemente 
por no admitir contra un título inscrito la prescripción ordinaria. 

Otra sentencia que citamos, y también muy interesante, es la 
de 20 de octubre de 1941. En ella se dice: «Que cuando se pres­
cribe contra el dueño no es necesario fundarse en títulos inscritos, 

•CUANDO LA PRESCRIPCIÓN 'OPUESTA ES LA EXITRAORDINARIA ... » 
Luego, a sensu contrario, cuando la prescripción opuesta es la 

ordinaria, s~ que habrá que fundarse en tí_tulo inscrito para pres­
·cribir contra el dueño. 

Esta sentencia recoge idéntica doctrina d'e la de 17 de diciem­
·bre de 1910. Bien claro está que tenemos. decididamente, a nues­
tro lado al Supremo Tribunal. 

Artículo 36, visto a través de la doctrina de otros artículos de 
La Ley Hipotecaria.-Es cierto que el artículo 36 de la Ley Hipote­
caria habla de que la prescripción se pará siempre, aun frente a 
titulares de derechos inscritos en el Registro, y como no dice a qué 
-clase de prescnpción se refiere, si a la ordinaria o ·a la extraordi­
.naria, puede sostenerse que se refiere a las d'os. 

Ahora bien, t:se artículo no está solo en la ley. Es parte de 
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un todo jurídico y ha de interpretarse en razón de ese armazón 
superior jurídico que da unidad y armonía a la ley. 

Ya · Sanz, poniendo el ded"o en la llaga, con esa visión genial 
que tiene algunas- veces de los probl€mas, nos {la apuntado. el 
peligro de que quede muy en entredicho la fides pública registra! si 
se admite la prescripción ordinaria contra el titular registra!; 
pero no es eso sólo: es que el artículo 24, expresión legislativa 
del principio de legitimación, también se nos quedaría. maltrecho. 
Pues decimos nosotros: si se presume que el derecho pertenece 
al tit_ular registra!, de modo que se reputa que su derecho existe 
y es suyo; si los pronunciéimientos del Registro d"eben ser ciertos 
y hacer fe como si concordaran con la realidad ; si. el Registro es 
~xacto e íntegro, mientras judicialmente no se declare lo contra­
rio, eso será-de admitirse la tesis que combatimos-siempre que 

·el titular no se enfrente con una prescripción ordinaria, pues para 
este prescribente nt es íntegro, ni es exacto, ni en ninguna manera 
le afectan esos cacareados pronunciamientos registrales. 

Para ese resultado no merecía la pena de haber llevado al papel 
esa tan rotunda y sonora literatura jurídica. ' 

Ahora bien; era 'necesario que esas salvedades que tan reduci­
do d"ejan el campo de acción de la· fides pública y de la l€gitima­
ción constasen de un modo expreso en los artículos 34 y 24 de la 
ley si no queremos volver a la vigencia de las cargas ocultas. 

Y nosotros, como esas salvedades no se han hecho, y ellas eran 
nec2sactas en una buena técnica legislativa. llegamos a la conclu­
sión de que el artículo 36. interpretado a través de esos otros 
artículos 34 Y. 24 principalmente, no obstante sus palabras, no se 
refiere a la 'prescripción ordinaria. 

Queda un último problema que examinar: el problema de la 
buena fe. 

Ya sabemos que para l~ prescripción ordinaria se necesita justo 
título y buena fe en el prescribente. 

Y decimos nosotros, ¿es posible la buena fe del que prescribe 
contra el Registro? 

Sanz y Roca nos dicen que sí. Su principal argumento es que 
un estado psicológico del prescriben te,· y por ello es posible que. 
dicho .sujeto crea sinceramente que los pronunciamientos registra­
les sean inexactos, no respondan a la realidad. 
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¡Ay, qué peligrosa reputamos esta tesis! Si basta con esa creen­
cia, seguros estamos que todo el que tenga que alegar algo contra 

' el Registro nos manifestará que la tiene. ¿Y cómo conocer si ese 
estado psicológico que nos dice tener es real o fingido? 

Aparte de que ello va contra la doctrina de la publicidad re­
gistra! y contra la emanación hacia el exterior de esa publicidad. 
Ya Porcioles había dicho en una magnífica. conferencia pronun­
ciada en el ~olegio Notarial de Barcelona: «¿Tiene buena fe quien 
·.prescribe. contra' el dominio inscrito? No;· instaurado el Registro 
de la Propiedad, quien quiera adquirir con un !llÍnimo de diligen­
cia nb. puede eximirse de acudir a los as1entos registrales. No 
cabe .buena. fe si los libros del Registro· proclaman abiertamente 
quién .es. el titÚlar.» · 

Y también nosotros, con menos autoridad que Porciciles, aun­
que no con menor entusjasmo, habíamos tratado el problema en 
un artículo publicado en el número de diciembre de 1945 de la 
REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO. De aquel artículo son 
estas palabras que transcribimos: «Si lo que consta en el Registro 
no emana hacia fuera; si los derechos inscritos pueden ser des­
conocidos tan, alegremente, ¿en qué consiste la publicidad regis­
tra!, ni cuál es su fuerza? ¿No habíamos quedado en que las con­
diciones l.nscritas, las causas de nulidad, rescis1ón o resolución pu­
blicadas por el Registro, las cargas inscritas, etc., producirían efec­
tos para todo el mundo? Y qué, ¿es que el dominio publicado 
por el Registro, sie!ldo el más señero de los derechos reales, no 
ha de producir sus efectos ERGA OMNES?» 

Concluimos resumiendo: E!" artículo 1.949 del Código .civil re­
chaza la prescripCIÓn ordinaria contra tábulas. Algunos autores, 
como Morell y Pantoja y Lloret, la reP,udian también. La juris­
prudencia del Supremo, en sus notables sentencias de 29 de octu­
bre de 1915 y 20 de octubre de 1941, la rechaza también de. uri 
modo categórico y rotundo. La doctrina de la legitimación y fides 
pública registra}, llevada a la ley sin salvedades necesarias, tam­
bién es opuesta a esa te~is. La doctrina de la· buena fe, en contra­
posición a la de la publicidad registra!, también la deja malparada. 
¿No es lógico concluir que tal especie caree¡; de sólidos funda~ 
mentas? 

JosÉ AzPIAZU Rurz. 
• 1 

Registrador de la Propiedad. 
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R.elecciones 
(Conferencia del Sr. Bellón en el Colegio 
Notarial de BarceloM.) 

:Manos amigas, a las ·que ren·dimos sinc-ero rec<Mlocimiento, pu­
:sieron en las ·nuestras ·el aludido 'trabaj"o del insigne Magistrado 
·del Supremo: ((J) !Efectos en la compraventa de los retractos lega­
les. 2) Significación social ·de éstos. 3) Particularidades del arrenda­
miento rústico. 4) ¿_Ocasionan deberes. para el Notario ?D. 

La alta significación {le! prócer jurista y 'la postrera pregunta de 
sus enunciados llenó {le interés nuestra curiosidad, :porque si bien 
ya la Pr·ensa y nuestra REviSTA nos habían ·dado una impresión de 
tan original trabajo, ·no nos ha parecido nunca igual leer una recen­
:sión que esti.l(fiar el texto ·recend_ido, y ahora en éste habría de es­
perarse algo sustancioso e importante :para el Notariado; ·que no 
habría de creerse en vano, aun formulado en .pregunta. el señala­
miento de deberes para un Cuerpo .del que siempre se mostró tan 
amigo el autor, que situó en él a uno de sus hijos y cautivó la amis­
tad de muchos Notarios y el respet& de todos. 

I. Con una prosa {fe fuerte concentración conceptista y de sabio 
hipérbaton, el autor nos ,.a 9ando cuenta de múltiples motivos al_­
rededor de los enunciados :propuestos. Parte del notorio desalii'ío 
del artículo r .506 del Código civil, que achaca al retracto legal la 
resolución d~ la venta en que inted1ere. Vió el redactor de dicho ar­
tículo los efectos del ·retracto en la compra, que e~ efecto la resue_l\'e, 
pero, unificando la figura, achacó igual efecto a la venta, resultando 
desatinado e inexplicable. No, ciertamente; los retractos legales no 
resuelven la compraventa, .porque la trar:sferencia de lo vendido 
·queda operada y efectiva, aunque el comprador se encuentra des­
plazado y eludido del contrato propuesto. ¡Son tantos los detalles 
(jUC habría ·que r-evisar y fijar técnicamente en el texto de nuestro 



" 

RELECCIONES 739 

Código civil._ .. ! El autor pone con esto un alerta estimadísimo en 
la afirmación genérica del expresado artículo. Nos llevaría esto a 
pretender un estudio acerca de la naturaleza sim'ple o compuesta de 
la compraventa,. sobr·e los casos en que marchan 'paralelas ambas 
figuras, o tal vez mejor ios efeotos del complejo transmisorio, sobre 
los casos en que van disociados y divergentes. ·En fin, una porción 
.ele sugerencias, de las que tan 'eladamente H~ma la ate-nción el 
modoso tratadista . .Su examen sobre la -'>UStitución de sujetos jurí­
dicos en el ·retracto es de 1:t mejor entra1'ia romanista, lwsta llegar 
a la paridad con ciertas formas irregulares de una servidum~re 
legal, de que hablara Roca Sastre. Califica después la naturaleza 
ingénita del retracto como derecho de preferente adquisición one-. . 
rosa, esto ·es, una elucubración dogmática muy di~reta, que no 
implica prohibiúón de disponer, produciendo una subrogación sui. 
géneris, con toClas las consecuencias acordes a l:.ll carúcter. 

II. IEl autor se regocija en ftj.ar claramente la significación 
social de los retractos legales; enten{lienc\o por social, ahora, no 
.aquella act1tud que han de poner en ·~1 cumplimiento del derecho 
cada calidad social en relación de clase a clase, como algün autor 
entendió el derecho social, sino como una «tendencia de igualdad 
general, en la que. se supedita el mdiv1duo a la masa, atendidas no 
sólo superiores consideracio'nes de bien común, sino propósitos ec¡ui-
1Jbrantes de las diferencias ocasionadas por influjos económicos. 
Y así examina el. retracto de comuneros, el de coherederos, el de 
acreedores litigiosos, el de colindantes, el gentilicio y hasta Jos ad­
ministrativos y el gr¡;¿cioso de Navarra, para afianzar su tesis de 
c¡ue todos signi,fican «el linde irrebasable del' poder ,del titular del 
dominio para la protección de otros derechos an¡ilogos de prevalen­
cia necesaria para ·]a conveniencia. general». 

·ni. La principal preocupación, a estos respectos, la encamina 
-el autor al retracto arrendaticio de la Ley del 35, hallando en 'él un 
.acabado modelo de retract0 social «que corrige el po<;ible arb1trio· 
-abuso--del propietano para privar del goce del fundo c~liclo y 
.alienta .dignas esperanzas de obtener por precio equitativo el ob­
jeto de afanes», en que diera su esfuerzo. 

Se rt>fier<: a la realidad práctica de que. este retracto produjo un 
nún1cro de casos ·litigiosos discutidos n1uv superior al de todos los 
Tetractos civiles. 
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Aquí el ·autor explica, con la meJor técnica y :sistematizaciÓ1r, 
la serie de problemas que Pl .retracto arrendatici0 planteó ante· los 
ti ribunales de Justicia y ·que fueron resueltos .púr ·la sabia· Jur-is­
prudencia en función delimitadora y definidora de tantas dudas, 
tantas pretensiones, «tanta·s. ansiedadc·s improtegidas al texto llario 
de la rey)), y ((frenó tantas. yeces las pretensiones expoliadoras en 
pro y en contra del ideal social sobre que se construyera el retracto 
ref-c>rido)). 

No es posible seguir al expositor paso a paso, pues, dado su 
modismo sintético, sería preciso no perder ninguna de sus palabras. 
No ha -m·enester tampoco este desgrane, p~esto que en esta relec­
ción sólo pretendemos alcanzar una ojeada de conjunto que nos 
!Permita llegar al final que nos causa mayor atractivo-. -

Ordenadamente estudia{las las ·sentencias del Alto Tribunal de 
la Nación a. tales respectos, el jurista práctico (y ·t~mbién el teori­
zante, si sabe !hacerlo) hal!ará en ~1 estudio de este ins.igrie magis­
trado un seguro guión que le permita rebuscar la interpretación 
oficial de los tex·tos legislativos de dicha ley y la solución ·de mu­
chos problemas que fueron estudiado's con fuerza y tesón y fino 
anéílisis, para dejarlos definitivamente cristalizados. 

A través de la exposición del autor se percibe la juris.pruclencia 
del Supremo como un moderno edicto a la manera clásica de los 
Pretores romanos, sin ·que se note el criterio persÓnal de los po­
nentes ni del expositor, dejados siempre como verbo del Poder Ju­
dicial en su función propia, ·digna .. y bella -ma.nera del expositor, 
que tanto se ciñe ·que, a veces, protesta de exponer un juicio que 
sea fuera de la me"ra inter¡)retación de las aseveraciones de la ju­
risprudencia estudiada, como q1ando dice· «ni debo por motivos 
bien comprensibles exponer ouioio personal, que aun sujeto a·toda 
clas~ de ·rectificaciones, siempre sería Indelicado)). 

He aquí, en síntesis preceptivas, las conclusiones de •esta ·dog'-
mática: 

1 •. Están e.xcluídos del beneficio legal del retracto arrendaticio 
los cultivadores en arriendo que lo sea entre descendientes y as­
cendientes o colaterales liasta el segun{lo gra·do {le consanguinidad, 
afinidad o adopción (aunque será oportuno se n~edite sobre la in-
fluencia ·qu~ en el pun Lo. pueda ejercer la refon~1a del 42). ·. · · 

2. La realidad del hecho arrendaticio se acoge·y declaTa proce-

. o 
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dente siempre, como si la reforma del 42 hubiera sido declarada 
con efectos retroactivos. 

3· Se j;¡alla 1ncluído el cultivador ;:¡parcero en la facultad de 
ejercitar -su derecho de preferencia adquisitiva (retracto), igüaimente 
que el arrendatario, siempre que lo sean al tiempo en que la ena-
jenación tenga lugar. · 
: ' 4· lE! momento de la facultad de retracto es aquel en que se 
efectúe el conéierto de voluntades sobre el cambio dominical, aun­
que el arriendo terminara antes de haberla ejercitado. 

S· Se ha de·ostentar la cierta condición principal arrendaticia 
·jJara qiJe advenga a su titular el derecho a retraer (no a los sub-
arrendatarios). · · 

6. (Aunque no sea sobre una jur~sprudencia dictada.) Es acor­
de con el fundamento ·que se conceda en caso de yenta de la nuda 
propiedad, 'porque la negativa dejaría campo aqierto a la hábil 
elusión o elisión de un derecho calificable de conquista social (a nues­
tro juicio,_ igualmente, pudiera decirse' del usufructo, tan seme­
jante al arrenda_miento), y si bien la Jurispr.uclencia se haya pro­
nunciado en· contra, no parece que <<Sea absoluto valladar para el 
estudio ... de transmisiones de pr<:!piedad y usufructo ... » en un acto, 
a diversas personas, o, en diversos, a la misma. 

¡. La efectividad de este derecho eslá declara-da para el caso 
de permuta, reiteradamente. 

S. En transmisión radicalmente nul_a, cuya efectividad depen­
diere de su convalidación; al ratificarla el enajenante del dominio, 
no sería riusto imponer al retrayente Úna subrogación, en tracto 
que, antes de confirmado, no tenía.consistencia jurídica. 

g. 'Es inadmisible una renuncia anticipada al h~cho de la- trans­
misión dominical porque no es tanteo, sino retracto, el derecho 
examinado. 

10. Como· emanada, la acción (retroarrendaticia) de cualquier 
forma contractual, no se enerva por el destino que persiga la ad­
quisición, .por se( esto ajeno a su subrogación típica del retracto. 

- 11. Tampoco se enerva esta acción por el· supervalor de la 
finca, sin que muy ciertos términos de comparación lo muestren 
como suíicientes a radiarios de su esfera procedente. · 
-- . 12. La cuestión de nulidad producida en juicio de retracto sin 
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intervención de la otra parte contratante es inoperante y ajena 
al mismo .. 

IJ. La obligación de pagar o consignar las rentas que vencie­
ren· mientras la litis, no afecta al .retrayente ni al retra~to. 

!4· lEs necesario el cumplimiento de .Jas obligaciones de noti­
ficación tle la transmisi~n de manera que produzca un conocimien­
to completo de todas las condiciones esenciales del contrato y con 
cuantos detalles son racionalmente precisos pa_ra que el interesado 
arrendatario pueda saber, sin duda, ni necesitar asesoramiento, si 
a su interés le conviene utilizar la facultad de retraer. . 

15. Au1ique la. ley. coloca al retracto arrendaticio como prefe:. 
:rente, las salvedades· que inmediatamente figuran en el texto .Jo 
relegan· hasta llevarlo cerca pe! final, quedando tras él solamente 
el de copropietarios que lo sean menos de tres años y el adminis-
trativo. (No hay jurisprudencia de éste.) · 

16. No hay lugar al retracto si no lo ejercitan todos los arren­
datarios conjuntamente, .si hay varios. 

1 ¡. Se ha es ti m a do como argucia contra este derecho la cons­
titución por los parcelarios de una sociedad civil implicativa de 
solución de continuidad obstaculizante. 

En este modismo podrían sacarse algunas conclusiones más del 
notable trabajo, ya ·propiamente 'jurisprudenciales, ya símiles, dado· 
el estilo del autor, cuya manera de exponer se presta mucho a tales 
redondeos. Pero claro está que ello nos llevaría demasiado lejos. 

l V. Cerramos este aspecto para entrar ya en la. cuestión de 
mayor atractivo para nuestras aficiones. ¿ Oc~siona~ deberes para 
el Notario? Ha insisticlo mucho el autor en la importancia· de las 
notificaciones que al arrendataTio han de •hacerse de la transmisión 
dominical pactoda, tanto .por el transmitente como por el adqui­
rente, y hasta echa de menos el caso en que algún retrayente, que 
no hubiere sido notificado, planteara además de su instancia de 
retracto la de resarcimiento de perjuicio .por la omisión. y así, dice 
que «al contemplar la constante omisión, tanto por el que vende 
como por el comprador {le sus respectivas obligaciones de notifi­
car ... , indujo un ... consejo ·dirigido a los señores Notarios, inci­
dentalmente expuesto en mis comentarios sobre arrendamientos 
rústicos, cual ruego ele su valiosa cooperación al buen efecto de 
titn interesante ley socialn. Y luego, tras unos elogios para el Cuer-
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po Notarial, que con muy viva simpatía agradec~mos en este Sitio, 
por altos y para nosotros muy obligados, insiste con el mayor tacto 
en la petición absoluta. ((Todos los retractos en general y especial­
mente el instituído por la legislación de an:enclamientos rústicos 
trae deberes ineludibles para el Notario que instrumente los con--. . 
tratos de transmisiónn, son sus palabras. 

<~Dentro de la organización administrativa jurídica corresponde 
al Notariado una posición especial siem'pre de carácter público. Su 
función tiene de común con la Judicial la aplicación del derecho, 
asegurando el triunfo de la moral y de la justicia que procura la 
paz jurídica ... ll 

Intención nos da de copiar íntegro el texto de la bella doctrina 
sobre las facultades directora y asesora, aconsejadora, redactora, 
legalizadora o legitimadora. «C.ustodios de la justicia y de la buena 
fe en los negocios dond~ actúan ... ,· los Notarios ... , al propósito, 
tendrán que evitar el .desliz de cualquier fraude de ley o de abu-s.o· 
de dcreci(o.n 

, Parece fin· primordial del instrumento público «dar eficacia legal 
al negocio que contenga. ¿Cumplirá este fin la compraventa o. 
dació11 en pago de posible retracto, si de la posibilidad no fueran 
los interesados apercibidos ... ? Implicaría deficiencia de la misión 
directiYa y asesora ... n 

Sobre tales supuestos el autor, maestro de realida-des ... , «lejos 
de su ánimo el supuesto de .que esta advertencia no se haga)) .. 
entiende de manera «que sea dado el consejo a los interesados para 
que cumplan estos deberesn y sea hecha la «mención expresa de 
que así se realizón. 

V. Nos encontramos, pues, ante un .Magistrado-aquí voz del 
Poder Judicial-que pide conste en el instrumento :público explíc!­
tamente la advertencia del ·derecho a. retraer y la obligatoriedad 
de la notificación para -que sea servido ei bien público. 

La lla¡nada no puede ser más razonable ni más autorizada, y 
por nuestra parte, entregándonos a ella, planteamos la cuestió11 

. -dentro del acto notariad'o por la vía de realización, como sigue: 
Primerament~ proceded examinar a los clientes en el acto de la 

toma de minuta sobre el cultivo o destino de las fincas objeto de 
transmisión, y, si se .hallaran arrendadas o subarrendadas, debe 
ex·presarse en la exposición, tal vez en el apartado de cargas, los 
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detalles del contrato, al menos la pers-ona· del arrendatario, plazos 
y·valor de la renta (bases de las indemnizaciones que ·procédan]: 
.. En segundo lugar, en las estipulaciones ·contractuales se puede 

especificar algunet referente a las notificaciones del pacto de enaje­
nación, -que, como lQ importante es que se hagan legalmente y por 
ser la obligación de notificar una cosa distinta al hecho de reali­
zarla, pudiera pactarse que se hicieran en un solo acto, por uno· de 
Jos contratantes que actuaría 1por sí y co~10 apoderado (nunc.io) 
del otro. 

lEn tercer lugar, aun hechas las reservas y advertencias legales 
en el acto de toma de '.minuta, se consignada al final del texto 
escriturado una refercnóa a la obligación legal de -notificar la venta 
y ofrecer la compra por parle del vendedor y comprador, según el 
artículo r6 de la ley de Arren?amiento vigente. 

Resultarían, pues, segt'm esto, unas modelaciones por este estilo. 
r. Para la parle ex positiva : 
«La finca descrita es libre de gravúmenes y cargas; ·no está 

comprometida en seguros (o lo está, en su caso) ni tiene atrasos 
en las contribuciones públic-as, está amillarada a nombre de p . ... 
y con un líquido imponible de ... pesetas y se halla arrenda{la 
a D .... , vecirio de ... , por pacto verbal con renta anual· de ... pe­
setas ·pbr tiempo indeterminado que expira, previo aviso dado con 
un año de antelación, segün las costumbres de la tierra. Así resulta 
de las declaraciones concordes que hacen Jos comparecientes sin 
prueba documental ninguna. 

2. Para las estipu lo.ciones. 
El comprador queda obligado a efectuar formalmente por sí y 

en nombre del vendedor, dentro de los ·quince días, la notifi<:<<ción 
de esta ·venta al rentero D .... para ·que pueda hacer uso del der~ho 
del retracto que le ,concedan las leyes caso de que le sea de reco­
nocer. (Ojo, si la cuestión es- dudosa, convendría meditar mucho 
antes de fijar convenciones con mención de derechos que r,esulta­
rían concedidos sin pr-evia gestación ; tal vez podría formularse 
una cláusula condicional. Creemos ·que, esto alcanza a la entraña 
de las responsabilidades morales del ejercicio profesional, que se 
pierde en sutilezas.) 

J. Para. las advertencias : 
Que esta transmisión de bienes ha de ser notificada formal-
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mente al arrendatario de los mismos a .]a mayor brevedad, reco­
giendo los notificantes, vendedor y comprador, el resguardo a<;re­
ditativo de su efectuación, desde cuya fecha cumplirán los plazos 
legales para extinguir el derecho de retracto establecido en el ar­
tículo 16 de la ley de Arrendamientos Rústicos.>> 

Tal es la conclusión a que nos lleva el interesantísimo estudio 
del Sr. Bellón, que merece t-oda atención. y admi~aciones del Nota­
!fiado, las cuales desde nuestro modesto significado nos compla­
cemos en presentarle. 

ANTONIO BELLVER CANO. 
Notario. 



TEMAS DE INMATRICULACION ($) 

> • 

Procedimientos inmatriculatorios 

SUMARIO: 

l.-Procedimiento judicial: 
·a) Expediente de dominio. 
b) Sentencia en juicio ordinario. 

H.-Procedimiento estrictamente notarial: 
a) Puntos de coinc1dencia con el procedimiento registral. 
b) Transmisión simulada. La transmisión creadora del derecho 

real. . 
e) Requisitos de carácter general del procedimiento estricta­

mente notarial: asientos contradictorios; edictos; catastro. 

PROCEDll\1IENTO JUDICIAL 

I) Díaz Moreno definió la titulación supletoria como medios 
o ·procedimientos para que :rueda acogerse al régimen de la 'Ley 
Hipotecaria el propietario 9ue, siéndolo realmenle por los princi­
pios sustantivos del Derecho civil, carezca de documento capaz de ser 
inscrito ( 1 ). 

'En realidad, no se trata de la in matricula-ción de bienes de nadie, 
ocupados por primera vez, puesto que, como ·afirma Benmelen, es 
imposible la existencia de tales bienes en toda sociedad organizada. 

No quita, pues, esla forma de inmatriculación a la propied~d su 
sello de haber sido adquirida de modo derivativo; pero es más la: 
forma, esto es, la ifalta de un documento ·preexistente ¡justificativo, 
que el fondo, modo de adquisición, lo que obliga a da admisión de· 
estos procedimientos. . . 

En la antigua Ley,- siguiendo la norma fijada por los legislado­
res del 61, y acorde con la admisión de la inscri.pción de la pose-

(*) Véanse los número 219 y 220 de esta REVISTA. 
(1) Díaz Moreno: Legislación hipotecaria, tomo I, pág. 437. 
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sión, estaban admitidos los expedientes posesorios. La reforma, e.s­
timando ·que la información posesoria no constituye base segura 
para un sistema que se endereza a dar mayor valor a la inscripción, 
no las admite, por conceptuar también que la experiencia pat~ntiza, 
además, que no han conespcindido al resultado que de ella se espe-

. raba. Por ello, el artículo 5.0 de la nueva Ley establece que los 
títulos referentes al mero o simple hecho· de poseer no podrán ser 
objeto de inmatricul.ación registra!. 

Comprendemos las razones que han movido al legislador a su­
primir la inmatricula~ión de la posesión, inspiradas en el deseo de 
acortar plazos de prescripción, formando una registro de asientos 
·incontrovertible que cumpliera su misión de reforzar el tráfico ju­
rídico de los inmuebles; pero, sin embargo, hemos de sei'íalar que 
el princi:pio no se ha lle\ ado hasta sus úlumas consecuencias, desde 
el momento en que no debe ser tan despreciable la posesión de 
hecho, ni debe dejar de ser tenida en cuenta cuando la misma re­
forn1a la admite frente a.titulares inscritós. La admisión, pues, Q.e 
la posesión como elemento de controversia con el tJtular debió, a 
nuestro juicio, ir acompañada de la permisión de su entrada en el 
Registro. 

Como régimen de paso, la disposición transitoria 4·a respeta, 
como no podía dejar de hacer, las inscripciones de posesión. exis­
tentes a la publicación de b Ley y las que se practiquen en virtud 
de informaciones iniciacb's antes de dicha fecha. 

Ni que decir tiene que estimamos desaparecida la posibilidad 
de in matricular aquellos t_ítulos comprendidos .en el artículo 17 del 
RegTamento Hipotecario antiguo, como los interdictos. 

¡Q) Entrando ya de lleno en el estudi~ del expediente de do­
minio tal cual ha quedado redactado en la nueva Ley, para su 
"científica sistematización consideraremos los extremos siguientes: . ~ 

Juez com.petente.~El primitivo proyecto, formulado por la Co-
n'\isión de Justicia y remitido a las Cortes, establecía .)a competen­
cia de los Jueces municipales en los expedientes inferiores a s.ooo pe­
setas, dando con ello una muestra de mayor conocimiento de la· 
.realidad que la redacción definitiva, por la cual, en todo caso es 
competente el Juez de primera instancia del sitio donde radique la 
finca o su parte principal. 

Y se da el. absurdo de que, establecidos los Juzgados .Coma"r-
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cales por la Ley de 19 de ju.lio de 1944, segl!n su base ·g.•· tienen 
éstos competencia para conocer de los jui.cios de cognición del 
doi11inio de {incas de valor inferior a 3.000 pesetas, y, sin embargo, 
el trámite de jurisdicción voluntaria del expediente de dominio re­
_quieré un Juez de mayor categoría. 

No establece la Ley reglas para determinar qué se entiende por. 
par·te principal de una finca, pero estimamos .que si exislte un edi­
ficio al cua·l está subordinado el resto del .inmueble, a la situación de 
.éste hay que atenerse para establecer la competéncia, sea cualquiera 
su valor. 

La iniciación del expediente conserva la 'tradición proces.:1l en 
nu·estra legislación, de no precisar ni abogado ni procurador para 
el escrito inióal. 

lEn cuanto ·a aquellos requisitos que en su lugar se fi,jaron como 
inexcusables en todo procedimiento inmalriculatorio se dan en éste. 

Así, el examen de:! registro se practica previamente, exigiendo 
una ~ertificación de ·no estar inscrita la finca .. 
· ·¡El título. de transferente se examina en el procedimiento que 

tiene a su favor -todos los medios de prueba que concede la Ley 
. pro<.:esal, y en la frase <<cuantos documentos se estimaren opor­

tunos» se comprenden con toda amplitud los que estime convenien­
tes el interesado, como escrituras, documentos priva·dos, instancias 
de lié1uidación provisional p~ua el 'pago de los derechos reales, re­
cibos de arbitrio->, <Cúma·ra de la Propiedad, contribución y, en 
general, cuantos justifiquen la realización {le actos dominicales 
;tntc cualquier oficin.a por el interesa{IO .. 

Claro es que para el examen del derecho de la persona que 
haya transferido al acto.r precisa en los expedientes de dominio re­
currir, en· algunos casos, a la .ficción legal ~le suponer un consen­
timic'nto presunto en éstos, y por eso dice la Ley que el Juez, ade~ 
más {le {lar traslado al fiscal, citad a aquel de quien procedan los 
bienes o sus causahabientes, citación que se ajustará a los trámites 
de los artículos 260 a '28o de la Ley Procesal Civil. 

La presentación de documentos ·por el actor, ¡justificativos de su 
derecho, no es inexcusable, pues dice la Ley que será si los tuvie­
re, con lo que se da a entender que su no presentación no impide 
el procedimiento. 

. La publicidad, inexcusable en todo procedimiento inmatricüla- • 
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torio, se realiza aquí por citación o convocatona a las personas 
desconocidas, por edictos en el Ayuntamiento por diez días, si la 
finca· ,·ale menos ele 25.000 pesetas, y en el Boletín Oficial si vale 
mús de dicha canti·dad, y si excede de. so.ooo, adem~í.s. en un pe-. 
riódico de circulación. Se citarán también a los titulares de los 
predios colindantes,. al poseedor de hecho en la finca rústica r al 
portero o inquilino en las urbanas. 

!Estimamos aplicable en estos casos el artículo 269 de la Ley 
Procesal· Civil, que exige edictos en el Boletín Ofcial si fueren 
desconocidos aquellos a quienes ha~· que citar. 

En realidad, nos parecen demasiadas citacione;;, acertadas cuan­
do el actor no haya aportado prueba alguna, pero innece<;arias si 
presentare una prueba {locur!lental robusta. 

·En cuanto al Catastro pre<:isa presenrarlo con Teferencia a su 
estado nctu.al, lo que exclu~'c, tácitamente, las certificaciones atra­
sadas. 

La duráción •del expediente se ha aljgerado considerablemente 
con relación ·a la ley anterior, en ·forma que nos recuerda las inspi­
raciones de los tratadistas que en su lugar citamos, y en este punto 
merece un aplauso el legislador. 

Creemos inne<:esaria la exposición minuciosa del procedimiento, 
que puede verse en la Ley, y únicamenfe fijaremos nuestra aten­
ción en que respe<:to a la prueba nos parecen aplicables toclas las 
disposiciones de la Le~' ele Enjuiciamiento civil; que en el caso 
del artículo 554 pueden suspenderse los· términos de prueba por 
fuerza mayor, que caben los términos extraordinari·o<; del artícu­
io 555 y siguientes de la misma Ley. 

La tramitación cuando la finca va·le menos ele s.ooo peseta.s, 
<;erá Yerba!; y escrita, caso contrario. 

Concede la Ley una gran amplitud al Juez en su criterio, que 
· se atemperará a la crítica ·racional ; pero esto será sólo cuando la 

prueba documental no se presente, pues en este caso nada hay que . . 
interpretar. 

'En cuanto a ia apelación del aillo resolutorio puede conside­
rarse aiJiicable el plazo de cinco días c¡,ue fija el artículo 382 de la 
Ley de Enjuici.:1miento civil, con apelación en ambos efectos y 
ajustando su tramitación al artículo 88¡ de la. misma Ley. Consen­
tido o firme, el auto es inscribible. 
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La critica que merece el expediente de dominio es grata en 
cuanto ha acortado plazos, pero ha recargado de tal manera los 
requis.itos a exigir, que auguramos, salvo el caso de carecer casi 
en absoluto {le documentación el interesado, no se recurrirft a él 
para la in matriculación. 

Los efectos {[e la inmatriculación por {[icho procedimiento, des­
pués de lü<; incontables trámites seguidos, están sujetos a la sus­
pensión por dos ai'íos, como los demás n1edios de inmatriculación. 
¿Qué ventaja puede, pues, reportar ·al interesado haber seguido 
un procedimiento de mayor envergadura que el del artículo 205 

de la Ley reforn~ada '? Ntnguna. La antigua ley no establecía tal 
·suspensión y era medio utilizable por aquellos propietarios que, 
para el ejercicio del crédito y carent.e~ de titulación, IÍecesit:J.ban 
acudir a enti{lades que no prestan sino sobre inmuebles inscritos. 
)a en dominio, sin limitaciÓii. Se ha cerrado, pues, el camino en 
acto de Jurisdicción Yuluntaria para obtener una inmatriculación 
firme desde el primer día, a i10 ser que se recurra ;ti juicio ordi­
nano. 

b) Y surgé la pregunta: ¿Promulgada la nueYa Ley, pueden 
producir asiento inmatriculatorio .las sentencias dictadas en juicio 
ordinario? Ya 'la Tesolución ele 26 de mayo de HJOZ estableció que 
no es necesario el requisito previo de lél inscripciÓn en los títulos 
declarativos com9 son las· sentencias, declarando que el dominio 
de Í.tna finca pertenece a dfÚerminada persona. 

Claro es que ello no es de un modo absoluto, pues la resoiución 
de 10 de julio de 1918 no.permitió la inmatriculación de una senten­
cia dictada en juicio verbal, basándose en que la finalidad del juicio 
declarativo es la ([eterminación del derecho de cada una de las par­
tes, no ·frente a la colectividad, sino respecto de la otra 'parte, y, por 
tanto, las reglas del enjuiciamiento no pu.eden ampliarse erga o11mcs, 

salvo los casos ele contradictor legítimo o los esencialmente regula­
dos a tal objeto; que con arreglo al artículo r .252 \del Código civil 
no ha:y presunción de cosa juzgada por no haber identidad de co­
sas,. causas y personas y la calidad con ·que lo tueron que impide 
conceder la fuer.za ·legitimaélora al título alegado o fallo, y además 
porque la sentencia no hace ninguna declaración sobre la posesión 
actual de las fincas ni' se refiere a derecbos anterivres a esta Ley que 
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en algún caso sirvieran· de fundamento para la inscripción sin el 
requisito de la previa. _ 

Parece, pues, desprendersE: de esta resolución .que para que sea 
inscribible la sen'tencia judicial precisa que en el juicio haya· sido 
vencido e'l poseedor de hecho que erga onmes se oponía al futuro 
inscri~iente, con lo cual ya sentó un precedente de concordancia 
entre el registro y ·la realidad jurídica. 

Roca Sastre, en su trabajo sobre la nueva Ley, duda si pueden 
inscribirse las resoluciones judiciales declarativas de la propiedad 
de las fincas, y combinando los artículos 198 y 205 de la nueva Ley 
estim~ sería forzado incluir entre los títulos públicos que no contie­
nen acreditado de modo fehacie~te el títu'lo dispositivo del transmi­
tente o enajenan te estas resoluciones· judiciales declarativas de la 
propiedad de fincas, púesto que estas últimas no implican título 
alguno de transferencia dado el carácter declarativo· de ias mismas 
y en elbs no puede !hablarse <:le que se justifique por el transferente· 
su título de adquisición es un extremo vulnerable que precisa acla­
rar (r). 

Nosotros, sin embargo, estimamos que si la resolución judicial 
se ha seguido contra quien ha acreditado su carácter de poseedor 
huelga ya toda posterior ex"igencia, ya que sería inadecuado e"xigir 
_un expediente de dominio· en 'acto de 1jurisdicción voluntaria des­
pués de liaber ·tramitado un juicio ordinario con las garantías de 
que está rodeado. Y no creemos ·que la omisión del legislador haya 
significado la prohibición de su i~matriculación, puesto que lafuer­
za de las resoluciones judiciales tiene eficacia suficiente para pro­
ducir asientos en un registro. 

I1) El protcd inúe11 to estrict.a mente notaria l.-lEs el establecido 
eri los artículos 198 y 205 de la nueva Le;; como cons(.><:uencia de 
un negocio jurídico exteriorizado en un documento ante Notario, 
esto es, al decir de ,Paul Oertmann: Hechos producidos dentro del 
ordenamiento Jurídico que con arreglo a la voluntad de los intere­
sados, manifestada en· él, debe provoc.:<r tales o cuales efectos j u rí­
dicos, y a no ser que concu.rran ciertos vicios, efectivamente los pro­
voca. La significación y los efectos del negocio jurídico descansan, 
pues, en la voluntad de las 1partes (z). · 

(1) Roca Sastre: La nueva ley de Reforma hipotecaria. 
(2) Doctor Paúl Oertmann: Introducción al Derecho civil. 
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" . . . . . . 
a) E! si'stema de in matriculación notarial exige C~)ll10 'requisito 

inexcusable: a) Una prueba escrita del derecho del transferente; 
b) Que haya una transmisión. Es una aplicación del sistema formal 
que informa todo el derecho. 

!El primer. problema que plantea, pues, es la comprobación por 
el Notario del títtllo aleg~do por el transferente, ·y hemos de .recor­
dar la afirmación de Núi'íez Lagos en su magnífica conferencia so­
bre «El valor jurídico del docum_ento notarialn, (le que el Notario 
tiene obligac_ión de amoldar ~ la Ley incluso las declaraciones de 
las partes y como consejero imparcial (nobi/cm. offic_ii) comprobar 
la (locumentación que aporten espontáneamente, solicitando {le las 
partes los documentos y anteced~ntes necesarios para la. redacción 
del acto ·cuando los aportados es pon túneam~n te no fu~re~1 bastan tes, 
rel1eján{lose en el mismo documento .]a reseña de-los exhibidos (r). 

Uriarte Berasátegui, en ~m arlículo en REVISTA CRÍTICA con 
motivo de la reforma de 1934, atisba el temor de que el documento 
del transferente, si es p1:ivaclo, pueda ser nulo, simulado o 1netl.caz. 
Duda si serán admisibles los certificados del amillaramiento: Cree, 
luego, que los títulos justificativos de la anterior adquisición son 
los suficientes a tenor del artículo 6og del !Código civil y estima, 
por ~Iltimo, que ·la calificación que h_aga el Registrador ele la prue..: 
ba aport.:1da al Notario, aunque ésta sea defectuosa, debe verificarse 
con criterio más indulgente aún con defectos v1sibles 'Cle fondo o de 
forma (2). · · 

La ¡=rueba, por tanto, aportada al Notario como fundamento de 
la antcr1ur adquisición no ha de ser examinada con ui1 criterio es­
tte~hu, _,·a que no tiene o(ra finalidad ·que cumplir el requisito que, 
como dijimos, e:, inexcusable en todo procedimiento inmatriculat.o­
rio de analizar, de un modo u otro, el origen de· una propie{lad ad­
quirida por modo derivativo. Y ello -es tan cierto, que incluso la sen­
tencia. de z¡ de {liciembre ele 1932, a los efectQS de .prescripción, 
considerq corno justo título el que a.un sim.·u./ado tiene acceso al Re-· 
gistro cuando en él se ampara el derecl1o de ·un tercero hipotecario 
que no ha tenido conocimiento por otro medio d.c la inexactitud de 

(1) Rafael Núñez Lagos: «Estudios sobre el valor jurídico del documento 
notanal». Anales de la Academia Matritense del Notariado, 1945. . 

(2) J. Uriarte Berasátegui: «El artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria)). RE-
VISTA CRÍTICA, 1934. . . ' 



PHOCEDL\I!Ei':TOS INMATRICLiL .. \TORIOS· 75.3 

la inscripción. 1En esta· sentencia, conjugada con el principio de 1~-t 
bu~na fe que posteriorn1ente examinaremos, se ampa·ran los dere­
chos del inscribiente aun derivados de un título simulad_o cuya si­
·mu!ación no pudo conocer por otro medio. Y es que, admitida la 
teoría innw.tricubt<;Jria de la propiedad partien·clo de la base de que 
ésta tie1iepor origen una adquisición por título }' modo derivado, 
hay" precisión de exigir algún título, aun simulado, ya que acorde 
con la sentencia de S de abril de 1926, la posesión puede, por el 
transcurso del tiempo si ocurren determinadas circunstancias, cons­
"titui~ una· relación de derecho que, perfeccionada, puede llegar a· 
engendrar el derecho de dominio, pero sin que tales ci~cunstancias 
<.,o'ncurrañ no existe lá presunción" legal de que el poseedor es dueí'ío. -

El procedimiento estricbmente notarial tiene de coincidencia 
cbn el que nosotros denominanicis REGISTR;\L, en que ambos toman 
COI110 b~tse un tÍtulo público y una prueba del derecho del trans­
ferente, y únicamente difieren en que en el primero la prueba se 
practica ante el Notario, mientra·s que en el segundo la prueba tiene 
li.Jgar anté el Registrador. 

Al estudiar el procedimiento registra! analizaremos con todo 
detalle qué documentos son los que hay que prese1~tar; y la doctrina 
allí e).~puesta será aplicable al p1:ocedimiento estrictamente notarial. 

Para la debida consrancia hemos de hacer r.(~saltar: que el ar­
tí-culo 198 pide se acredite de modo f_ehaciente «el título dispositivo 
del transmitente o enajenantell, "mientras que el artículo 205 exige 
se acredite de modo fehaciente cchaber adquirido el derecho con an­
terioridad a ·]a fecha ·del tÍtulOll 1 V finalmente el párrafo 2. 0 del ar­
tÍCulo 20 parece que exige «que' ~e acredite que el derecho sea ins­
cribible con arreglo al artículo 205)). Existían en la Ley de 1944. 
diversos términos pa·ra expresar una mi'ima idea: título dispo::,itivo, 
derecho anterior o adquisición anterior, .pero la Ley de S de febrero 
de 1946 los ha unificado. 

'En realidad r10 Yienen a ser más que una aplicación de la teoría 
del título y del modo en forma más o menos clara. 

Para algunos los tén'ilinos «acreditar ele modo fehaciente el título. 
dispositivo d_el transmitenre)) que emplea -el artículo 198 de la Ley 
exigen que el Notario {lé fe expiesamente de qüe le ho. si·dü exhibido 
~1 ·título anterior, sin ·que de él resulte nada en contrario. 

·Creemos un tanto exagerada esta petición. El artículo 188 del 
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Reglamento del Notariado de 2 de 'junio de 1944 es lo suficiente­
mente claro para comprender que no precisa que el Notario dé fe, 
en cada cláusula, de la expresada circunstancia, bastando que al 
.final de !á escritura consigne la dación de fe de todo el contenido 
.del instrumento público. 

Otra cosa sería si al resei'íar los títulos se hiciera la afirmación 
..de que ello se consignaba bajo la responsabilidad de los interesa­
dos, tal cual en este caso concreto exige el artículo r 74 del citado 
Reglamento, ya que esta afirmación es supletoria de la exhibición 

·de título·s, según se desprende claramente del mismo artículo y del 
172 del própio Reglan1ento. 

A falta de reserva, la presunción legal es de la exhibición de los 
.títulos, y la dación final de fe hace responsable al Notario de esa 
.exhibición. No precisa, 'pues, exigir términos concretos para que 'el 
documento sea inscribible. 

Finalmente son dignas de tenerse en cuenta las recientes Reso­
luciones de 10 de marzo y 4 de abril de 1946, que en_su día exami­
naremos, y que reafirman la necesidad de una justificación del tí­
.tulo. · 

lE! segundo requisito que exige la in matriculación- estrictamente 
notarial es la existencia de una transmisión. Una persona, titular 

-del dominio de un .inmueble, tiene, con arreglo a la teoría del título 
y del modo, fuerza legitimadora suficiente para provocar, con una 
transferencia, dominio a favo·r del adquirente. Sin embargo, este 
dueí'jo no.puede, con el mismo título, producir en el Registro una 
jnscripción a su favor. ¿Es ello justo? 

Precisamente por esto es por lo que i'nsistiremos con machaco­
nería en-la exposición de la teoría del título y de los modos de ad­
·quirir para llegar a la conclusión •ele que sólo una adquisición deri­
vativa podría lograr la inmatriculación en el Registro. 

Y hay que pulsar, tras la mesa ·del Registrador, las confesiones 
de los propietarios de buena fe que, acuciados por la necesidad de 
tener una titulación perfecta, desean ·lograr la inmatriculación sin 
trañsferir ni recurrir al caro y nada .fácil ex-pediente de .dominio. No 
hemos de a{lentar en la posibilidad más o menos legal de simular 
una transmisión para lograr la inmatriculación pretendida que fina­
Jiz.:1. en definitiva en una nueva transmisión a favor del .primer inte­
resado. Pero sí nos ha hecho meditar la complejidad del caso y 1~ 
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necesidad de ·armonizarlo con los principios básicos del derecho, 
ya que, al decir de Teodor Haerker, no es el juego mecánico de una 
especie de máquina, sino que es, por el contrario, una manifesta­
-ción de la vida. Y ello nos ha planteado los siguientes problemas a 
.resolver : · · 

¿El dueño de una cosa raíz, a virtud de documento privado de 
venta, por ejemplo, -puede lograr la inmatriculación de su derecho 
-etevanclo dicha venta privada a documento público'? 

No nos atrev<:>mos a decidirnos por la afirmativa, .puesto que el 
proble1~1~ i-oza_ la necesidad de tres elementos 'en toda inrnatricula­
ción: un primer enajenan"te, un primer ad-quirente-segundo ena­
~enante- y un segundo adquirente que logra la inmatriculélción. 

b) Otro caso que suele presentarse en la práctica, y que hay 
que abordar con valentía, es el de la transmisión simulada: una 
persona vende a otra, que, al día siguiente, retrovende al primer 
transmitente. Se cumplen estrictamente los principios !tterales de 
ia Ley; en la segunda trélnsmisión, que es la que se inscribe .la frn­
ca, vuelve a su primitivo dueño, y en ella está justi.ficada, de modo 
fehaciente, la aúquisición por el transmitente precisamente de la 
misma persona a la que luego retrovendió. ¿Todo ello es legal? 

C<Contraclus sim-u-lal1~s valet secunduni. id q1wd acturn est, si eo 
modo valere possit .n (El contrato simulado Ya le en lo que pueda 
valer el acto en él comprendido.) -

¿y cómo podremos afirmar que el contrato en cuestión es simu­
lado?-¿ Y no puede ocurrir que en la doble transmisión haya tenido 
efecfiva r~aliclad? La simulación y el fraude no se presumen, dice 
el Tribunal Supremo en sentencia de- 16 de marzo ele 1883. «Non 
pres·¡~mi/·¡u fuws nec sinmla/lio i-n eo qu.~d al1a via obtineri pott:st.n 
(No se presumen simulación ni fraude en Jo que por otra vía o por 
otro camino se podía haber hechó.) Principio eterno de justicia, de 
.exacta aplicación al caso presente. 

-Claro es que ya las Leyes de Partidas (Part. V, tít. V, Leyes 
18 y 19) establecieron que «n-adie puede comprar -ni de ning11-na otra 
manu·ra adq-u.in~r lo que es }'G suyo,. Pero a.ello hay que oponer que 
-en el ~aso que nos ocupa, aunque sea por breves horas, la finca ha 
dejadode pertenecer al primer enajenante. 

Parece, pues, que el -principio que anima la admisión _y legali­
dad de tales contratos es el de ser creadores de Derechos reales a 
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favor de una persona, condici~naclo todo. como es lógico y natural·, 
con un principio .ele buena fe, que de faltar anularía el contrato, no 
porque en él se hubieran violado formalidades externas, sino porcjue 
se perjudicaban los derechos de terceros que deben ser respetados. 

lEs, pues, digno de recuerdo el trabajo del profesor Espín, de la 
Universida-d Central, en la Revista •de Derecho P·rivado, sobre la 
ccTransmisión {le Derechos -reales en ei.Códig9 civil espai'íol», en el 
que a0rma ·que d concepto de la 1justa caus~ ·de la tradición, •que ·es 
la -teoría_tradicional, consistía en un negocio obli_gatOI:io encamina­
do a producir la transmisión· de la propiedad, y ha sido combatido 
principalmente por Savigny, según el cita! el verdadero senti.do de 
la justa causa es determinar la intención con que se realiza b en­
t(ega, pero no es igual justa causa ·que negocio obligatorio. IEI con­
trato· real puede ser, pues, un medio de transmisión, o sea, que el 
contrato no sólo puede iener por fin la creación de obligaciones, 
sino también la de Derechos reales. Según Savigny, distingue, 
pues, el contrato obligatorio, creador de obligaciones, y el contrato 
real; en este último la cm¿sa de la transferencia es abstracta del 
contrato, y por eso la inexisten.cia o invalidez de la causa ·no lleva 

·consigo la ·invalidez de la transmisión ele la propiedad (i). 
¿Sería, pues, aventuré;clo ·adm,itir en n\Iestr<l práctica jurídica 

como forma inmatriculatoria la transmisión creadora del ·derecho . . 

real sin entrar en la intención de los contratantes? Esto es; sería 
lícito el otorgamiento- de la doble escritura püblica en la que ~;;;e afir­
mara de modo claro que la realización del contrato de doble ~.-enta · 
cuya efectividad nadie podía poner en <:ILI{Ia y cuya siniu,laci<'m (ha­
biendo buena fe) nadie poslía afi-rmar, ¿tenía por ünico y exclusi\'O 
objeto )a creación de un título inmatriculatorio de derecho de domi­
nio del primer enajenan te a la vez posterior adquirente? 

No estimamos, como consecuencia de lo ~xpuesro, aventurado 
afirmar la perfecta legalidad de la inmatriculación d'C estas escritu­
ras de transmisión al solo·d~cto de la creación del título inmatricu­
latorio. 

e) .lEn cuanto a los. requisitos -ele carácter gener"al para toda In­

matriculación de examen del registro y publicidad se cump_len en 

(1) D. E. Espín, de la Universidad Central: «La transmisión de los ·cte­
·rechos reales en el Derecho civil español». Revista de Derecho Privado, ju­
nio 1945. 
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·el .procedimiento notarial con posterioridad a la creación del título 

público. 
A esLe respecto, la Ley de 1944 no ha hecho sino rrcoger la do(.­

trina de la lerrislación anterior ·en .el sentido de c1ue·, presentado el 
"" título en el Rcg1stro, el Reg-istrador examinará los libros hipoteca-

rios, y si no estuYie~e inscrito el mismo derecho a favor de otra per­
sona, o no apareCieren ,fincas cuya descripción coincida en algunos 
d~talles con la .que se pretende registrar, practicará el asiento soii­
c.itado; si aparecieren fincas qué se duele .puedan ser las mismas, se 
aj)licará el artículo SS del Reglamento Hipotecario, remitiendo co­
-pia del as1ento 'parecido al Juez de primera instancia. 

1En esta materia· no creemos se vulnere la Ley presentando acta 
notarial de la manifestación •del titular del asiento contradictorio 
expresiva de ,que su finca no es la que se pretende ·inmatricular. 
Tampoco constituiría una ilegalidad la expresada manifestación 
!hecha por documento privado con firma debidamente Iegitima-cia. 

Sería de desear que en este punto se verificara la audiencia .a los 
interesados, titula~es del asien'to contradictor-io, a través de las Al­
caldías respectivas de su residencia para que manifestaran si la finca 
parecida era o no la que se quería inscribir ; ello facilitaría notable­
mente la brevedad de este trámite y no le restaría ninguna de sus 
garantías. 

lEn cuanto a la publicidad del a~enlo, se \·erillca en forma de 
edictos, expedidos por el Registrador con YIS!a de los documentos 
presentados y que se publican en el tablón de ;:múncios del Ayun­
tamiento. 

Aunque el Reglamento exige la inserción literal del asiento, bas­
tará, a nuestro juicio, la inserción de la descripción de la finca, 
tomo, folio, finca e inscripción de la misma, nombre y circunstan­
cias del interesado y del anterior transmiten te y expresión de la cla­
se de contrato, .fecha de la escritura y Notario autorizante. 

Esta convocatoria, a cuantos puedan estar interesados, tiene un· 
carácter ae generalid'acl ·que rodea de toda clase de garantías al 
asiento transitorio. 

En cuanto al Catastro, aunque taxativamente no se exige su 
presentación en este procedimiento inmatriculatorio, la exigencia 
de ia Le:' del Catastro de 1906 de que a todo documento inscribible . 
se acompañe parece tener la suficiente fuerza para que deba exigir-
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se, aunque en la realidad no siempre ocurre así-. Puede su presen­
tación coadyuvar a la identificación de la finca, y así lo resolvió la 
Resolución de 23 de mayo de 1944· 

La crítica de este medio inmatriculatorio para los que de conti­
nuo pulsamos la realidad jurídica tiene que ser forzosamente de en­
comio. Ello movió al legislador a afirmar en la exposición de moti­
vos de la Ley de 1944 que aunque el controvertido procedimiento 
inmatriculador del párrafo J. 0 del artículo 20 de la Ley Hipotecaria 
debía ser derogado, ya ·que, en pu.ra doctrina, no ofrece todas las 
garantías indispensables a esta clase de expedientes, se ha juzgado 
necesario mantenerlo hasta ·que haya ingresado en los libros regís­
traJes gran masa de la propiedad no inscrita. Y que, ante el estado 
de nuestro Registro, la implantación de medidas menos asequibles, 
<;i bien m{ts perfectas, podrían dificultar el acceso de las fincas que, 
en elevado porcentaje, permanecen aisladas del mismo. Discrepa­
mos ünicamente en el carácter transitorio que el legislador ha que­
rido .dar a este procedimiento, ya que lo. realidad, con fuerza arra-· 
llacloJa, dice su caráct'er permanen(e e insustituible con la elocuen­
cia de los hechos. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET v GoNz,\LEZ. 
Registrador de la 'Propiedad 



Cómo estimamos debe ser el significado 
del art. 41 de la Ley Hipotecaria 

Por haber vivido tan de cerca, con otros compañeros, la reforma 
del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, hemos seguido con especial 
interés los trabajos y comentarios que se han hecho acerca del 
mism~, y todo esto nos mueve a escribir estas líneas. nacidas ci'ei 
deseo de intentar con ellas cooperar a una clara interpretación de· 
esta fundamentabilísima reforma, tan esperada desde hace años,. 
para robustecer la función primordial de una Institución, como 
protectora de los derechos inscritos, garantía del tráfico jurídico­
inmobiliario, y muy esencialmente del crédito territorial, punto· 
de mira que nunca de~emos olvidar, pero que, sin embargo, en 
muchas ocasiones no se tuvo en cuenta ni por los comentaristas ni 

·por los legisladores. , 
Estimamos que, para situar debidamente esta materia, se hace· 

preciso recordar cuáles fueron los motivos de dar esa forma a la 
redacción del artículo 41, y que no fueron otras sino las de que no 
sólo contuviera la parte sustantiva o de fondo, sino también la ad­
jetiva o de forma para que fuese completo, a fin de que sus efectos 
pudiesen llevarse sin titubeos y con rapidez a la realidad', y por eso­
desde el primer momento se proyectó dotarle, al mismo tiempo, de 
un procedimiento judicial propio o especial. 

Para ello se tenía en cuenta-la Historia o los hechos, se afirma,. 
son muchas veces maestros de .la vida-que en gran número de 
casos no siempre habían resultado eficaces los efectos de la Ley 
Hipotecaria, por falta de posibilitar su fácil y rápido ejercicio en 
la práctica, a consecuencia de carecer de un procedimiento propio· 
para las distintas situaciones jurídicas registrales, y no había, 
generalmente, otro camino que acudir al arsenal común de la Ley 
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ue E~juiciamiento civil, la que, claro es, por ser de carácter g.eneral 
no podía ser la más adecuada para plegarse y ser cauce estricta-. 
mente ajustado para dar plena y rápida efectividad a los vigorosos 
efectos que deben derivarse de la publicidad registral, si se ha de 
asentar la propiedad y el crédito territorial f?Obre bases firmes, 

·como corresponde a su naturaleza y esencial existencia. De ahí que 
desde el primer instante se pensara completar ese artículo creando 
en él un procedimiento judicial especial para el rápido ejercicio 
de su contenido. 

También nos obligaba a ello· aunque no fuera más que la· ense­
ñanza práctica que desde el año 1909 nos ha demostrado precedente 
tan notorio y elocuente como lo ocurrido con la efectividad del 
crédito hipótecario para el reintegro .de los préstamos, si se com­
para el procedimiento para su ejecución antes y después de la re­
forma de 1909. Antes de esa modificación· sabemos que había de 
acudirse a la Ley general de procedimiento o Enjuiciamiento' civil 
para hacer efectivo el créd~to; pero eran tales los entorpecimientos 
y dilaciones, nacidas casi siempre de los deudores de mala fe (en­
tre otros, por sus cambios caprichosos de domicilio y las discu­
siones dilatorias en la tasación de las fincas pára la subasta), que, 
lejos de atraer las hipotecas capitales a la propiedad inmueble, uno 
de los fines principales de la creación del Registro como base firme 
del crédito, ·más hien los prestamistas iban recelando de la efech- · 
vidad de esta garantía, y ello daba origen, a:I?-te ese riesgo, a hacer 
más gravosas las condiciones d:el préstamo, como era la de aumen­
tar muchas veces el tipo de interés, lo que también producía efecto 
contrario a lo que se esperaba con el establecimiento del Registro. 
Los hechos, por lo tanto, fueron evidenciando y pidiendo, para 
corregir esos males, la necesidad de crear un procedimiento propio 
y rápido para la efectividad del crédito hjpotecario, y esto, al fin, 
se llevó a cabo, como sabemos, en la citada reforma de 1909, cuyo 
éxito, en este punto. no ha podido ser más reiterado y completo, 
pues desde entonces los acreedores, vencidas sus deudas, han po­
dido ejercitar sus derechos por ese característico procedimiento, 
sin obstáculo alguno, fuera de los pocos casos taxativos y justos en 
los que se puede suspender su tramitación, señalados en el artícu­
lo.132. Por esto no se pudo 'olvidar tan claro y elocuente precedente 
para que se df:ltare ahora también a las acciones o derechos que 
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nacen d'e la inscripción, según .el artículo 41, de un procedimiento 
breve y particular que las llevara a la .Práctica; pero no de un 
modo tan absoluto que no se pudiera también en algunos casos 
admitir la oposición a esas acciones, pero limitando esos casos como 
se tasaron y limitaron en el procedimiento sumario ejecutivo, se-
gún el citado artículo 132. · 

Comienza el ar~ículo 41 sentando el principio bási~o, y hasta 
trascendental, tantos años esperado por nosotros, de que <das ac-

. dones reales procedentes de los derechos inscntos podrán ejerci­
tarse contra quienes. sin título inscrito, se opongan a aquellos de­
rechos o perturben. su ejercicio, siempre que por certificación del 
Registro se ~credite.la vigencia, sin contradicción alguna, d'el asien­
to correspondiente». 

Por cierto que a .este primer pitrrafo se le suprimió y alteró 
aigunas palabras, ya que en vez de que «podrán ejercitarse por el 
procedimiento que señalan los párrafos siguientes ... », se decía, 
nuizá significando .esp.s palabras suprimidas y sustituídas un mayor 
vigor en e.se proyecto definitivo, «que las acciones reales proce­
dentes· de derechos inscroitos podrán ejercitarse mediante un pro­
ceso de ejecución contra todos Los que no inscribieran sus títulos 
y se opongan a aquellos derechos» ... 

Parece que este cambio d'e redacción obedeció a ~eguir y ser 
respetuosos, quizá' excesivamente, en la refundición de los textos 
legales, cort el dictamen que emitió el más a~to Cuerpo consultivo, 
el Consejo de Estado. Sin embargo, repetimos, nos parecía más 
enérgico, para dar efecto a los derechos inscritos, el anterior texto. 
en que intervinimos, que el que. ahora figura en el re'fundido. D2 
todos modos, también resulta bien claro ese primer párrafo del ar­
tículo 41, para dar la mayor eficacia a los derechos inscritos y su-

. pliendo así la necesidad, a que s~ veían obli~ados los propietarios, 
d'e tener que acudir a todo un pleito o procedimiento ordinario para 
intentar la defensa y efectividad a esos derecho~, cuando se en­
contraban con un opositor. o perturbador de los mis.mos, lo que les 
producía 1<1 natural decepción, ya que creían que la inscripción lés 
bastaba y sobraba para la defensa de su propiedad, todo lo cual, 
a la larga, ·había de originar, en muchas ocasiones, el desprestigio 
y debilitamiento de nue.stra Institución, puesto que a la .misma 
habían acudido después de previas y solemnes formalidades docu-
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mentales y públicas, para encontrarse, cuando llegaba el momento 
de la verdad o eficacia de sus títulos inscritos, que venían a situar­
se en el mismo y, en algunos casos, hasta inferior plano que el 
perturbador de sus derechos inscritos. De ahí que con esta recen-' 
tísima modificación no sólo se ha dado un gran paso para el forta­
lecimiento del crédito terri.torial-y que, debe tenerse siempre 
presente, constituyó uno de los fines primordiales de la .Institución 
registra!-, sino que, además, ha venido a satisfacer y reparar una 
necesidad de elemental justicia, tanto tiempo sentida y demandada, 
de tal modo que desde que ingresé en este Cuerpo he venido·oyen­
do también a unos y 'otros compaüeros lamentarse del desaliento 
de los propietarios que, creyéndose amparad'os por la inscripción 
de sus documentos, se veían más tarde envuelt'os en pleitos para 
defender sus derechos, y hasta contra esa clara publicidad regis- . 
tral, eran vencidos judicialmente, y no, claro es, por causas deri-

. vadas del Registro, sino por títulos o causas que vivían en la os­
curidad del tráfico jurídico, con la triste circunstancia, además, de 
que para defender a esos titulares registrales se les situaba, repe­
timos, en el procedimiento ordinario, a laomisma altura, .si no era 
peor, que a su contradictor, sin tener para nada en cuenta había 
rodeado a la condición de propietario de esos derechos, de las má­
ximas solemnidades, en CC?ntraste con la condición nada solemne 
en que habían vivido los derechos de su perturbador. 

Por el contrario, de ahora en adelante, como venía resultando 
obligado, no sólo se sitúa, en principio, en superior plano al titular 
inscrito, al otorgarle claramente. el ejercicio de las acciones reales 
procedentes .De sus derechos, contra quienes se opongan a ellas, 
sino que también se crea un mecanismo propio, especial y rápido. 
para el .ejercicio de esas acciones, bastando para esto simplemente­
acreditar la vigencia del asiento mediante la certificación corres­
pondiente. Pero aún hay más, y es que el Juzgado, a instancia del 
titular, adoptará las medidas que, según l!ls circunstancias, fuesen 
necesarias para asegura1·, en todo caso, el cumplimiento de la sen­
tencia que recayere. Téngase en cuenta 'la im.portancia que tiene 
la amplitud de este derecho, ya que concede el de pedir, por part-E' 
del titular, «cuantas medidas-el derecho a pedir no 'PUede ser 
más amplio--estime necesarias para asegurar el cumplimiento de 
la sentencia»; pero todo esto, además, después de exigir el Juez al 

Gl 
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opositor-si comparec;ere-fianza adecuada para responder de la 
devolución de frutos e indemnización de daños y perjuicios y pago 
de costas. Y para que el pr.ecepto sea más completo y enérgico, se 
dispone terminantemente en el párrafo quinto «que de n? prestar 
esa caución, o de no comparecer en el plazo de seis días o de no 
formular la demanda de contradiccién, el Juez diétará auto acor­
dando la práctica de «cuantas diligencias» sean necesarias para la 
plena efectividad del derecho inscrito». 

El segundo y siguientes párrafos del artículo 41, que hemos re­
.sumido sin traslado literal de la redacción definitiva del proyecto, 
y creemos que basta su lectura para deducir no pueden ser más 
claros y terminantes en la protección de los der.echos inscritos, tan 
claros y beneficiosos para la Institución registra! y para el tráfico 
jurídico-inmobiliario, que rápidamente, a pesar de la poca vigencia 
de la Ley, van dando sus buenos frutos por los distintos casos que 
vamos conociendo, con lo que se irán ahorra17-do los largos y cos­
tosos pleitos a que, de ordinario, tenían que acudir los propietarios 
para la defensa de aquellos d'erechos. 

Claro es que este procedimiento expedito y breve. incidental, 
que desde el primer momento encuadramos, por analog'ía, en la 
naturaleza de los interdictales (aunque respetemos niegue ese ca­
rácter un destacadísimo maestro en materia procesal), había de 
admitir la oposición dentro dé su rápida tramitación, pero era ne­
-:::esario también que al mismo tiempo se limitaran y tasaran los 
motivos en que podía fundarse la demanda de contradicción. y así 
se redujeron a cuatro casos, ya que, de no tasarlos, hubiera perdido 
eficacia este especial procedimiento, incurriendo, de otro modo, en 
ambigüedades y falta de fijeza, y por ello en pretextos fáciles para 
buscar cualquier fundamento a la demanda de oposición, lo que 
hubiera entorpecido y hasta anulado en muchos casos el llevar 
rápidamente a la práctica el principio protector de las, acciones 
reales, proclamado como básico a la cabeza del repetido artículo 41 
de la Ley Hipotecaria.· 

Examinemos cada una de esas cuatro causas, que, por cierto, se 
convirtieron en ley en el texto refundido, tal como fueron redac­
tadas en el proyecto definitivo, menos la de prescripción. Las ana­
lizai:emos por su orden, si bien nos detendremos más en la segunda: 

1.0 «Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella 
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de derechos o condiciones inscritos que desvirtúe.n la acción ejer­
citada.» 

Esta causa resulta tan clara como hecho para fundar la deman­
da de oposición y para que sea incluída en este artículo, que basta 
enunciarla para que se justifique por sí misma. Guarda cierta ana­
logía con la excepción primera del artículo 132, que permite pedir 
y obtener la suspensión de la tramitación del procedimiento judi­
cial sumario. Es decir, que si es falsa la certificación del Registro 
o se han omitido ciertas condiciones del mismo, deben cesar los 
efectos protectores de este procedimiento abreviado, o sea: es justo . 
que donde no hay causa no puedan existir sus efectos. 

2.0 «Poseer el contradictor la finca o disfrutar el derecho dis­
cutido por contrato u otra cualquiera relación jurídica directa con 
el último titular o titulares anteriores, o 17n virtud de prescripción, 
siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito, según el ar­
tículo 36.» 

Esta causa, quizá la que con más frecuencia se alegará, en rea­
lidad comprende dos causas o motivos distintos: a) Una, la prim'e­
ra, poseer el contradictor el derecho discutido por contrato u otra 
cualquiera relación jurídica directa con el último titular o titulares 
anteriores, y la segunda, b), poseer el contradictor la finca o dere­
cho en virtud d'e prescripción. 

Examinemos estas dos causas, a) y b ), separadamente. 
a) Poseer el contradictor la finca o derecho discutido por re­

lación jurídica directa del último titular o con titulares anteriores. 
A pesar de que creemos está redactada: con la mayor claridad 

esta parte a) del texto 1!2gal, para deducir y aplicarle en sus térmi­
nos literales, sin embargo, observamos que, con interpretaciones 
quizá excesivamente detallistas, se le 'desvía de su ·natural sentido. 
En efecto: tal causa limita al contradictor a que pueda fundar su 
·demanda .al solo caso de que la apoye en contrato o relación jurí-
dica directa con el último titular o con titulares anteriores, y no en 
los demás casos en que no existía contrato, o sea relaci<?n jurídica 
directa con los titulares inscritos. Su fundamento no puede ser 
más obligado, puesto que si el. contradictor funda su oposición en 
un contrato anterior que realizó válidamente con el titular insc;rito 
o con los titulares que le precedieron, como, por ejemplo, el de 
arrendamiento, pero sin· que al mismo tiempo niegue también la 
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' . 
condición de ser titular o propietario el que aparece en el Registro, 
habrá entonces que admitir la demanda del contradictor y permi­
tirle así que defienda el derecho que ese contrato le otorga dentro 
de este sumario procedimiento. Es decir: que ocurrirá o se admi­
tirá tal oposición sólo en el caso en que el contradictor no le nie­
gue al titular inscrito «su condición de propietario» del derecho 
inscrito, sino que le diga: «Te reconozco como tal propietario 
según el Registro, pero yo tengo de ti o de titular anterior este 
otro der.echo» ; por ejemplo, el citado de arrendamiento o el de otra 
relación jurídica adquirida directamente de ese propietario o de los 
anteriores. Entonces sí que ampara de lleno al contradictor una d'e 
las. cuatro excepciones-la que hemos llamado primera b) de la_ 
segunda-para defenderse en el procedimiento del artículo 41 y así 
poder formalizar su ooosición a los derechos inscritos dentro de 
ese procedimiento especial del repetido ¡¡rtículo. 

Por consiguiente, está tan clara la redacción de este precepto, 
qclE sólo en el supuesto que citamos---de existir un contrato o reia­
ción jurídica directa con ~l titular inscrito o anteriores titulares--:­
puede oponerse el contradictor a los derechos inscritos dentro del 

. artículo 41, mientras que careciendo de esa relación jurídica direc­
ta no puede oponerse en este especial procedimiento· (y sí en el 
declarativo), y; por tanto, tampoco puede paralizar ni estorbar la 
protección judicial que puede solicitar todo propiet1;1rio o titular 
inscrito, al amparo de los derechos que le otorga este nuev~ ar­
tículo 41. En los demás casos, necesariamente tendrá que acudir el 
perturbador u opositor al juicio ordinario, dejando así expedito el 
camino al titular inscrito en la protección que con tanto vigor le 
otorgan ahora los términos del nuevo artículo. 

Resumiendo e insistiendo: que sólo .en ese caso excepcional de 
la existencia de una relación jurídica directa con el titular regis­
tra! act~al o anteriores puede el opositor fundar su demanda para 
paralizar la acción rápida que a favor del propietario d'e un dere­
cho inscrito le concedan los términos legitimadores del nuevo texto 
ciel artíc"ulo 41. Con lo dicho creemos que ha quedado clara la recta 
y natural' interpretacíón de esta parte a) de ese reptido texto l~gal. 

Examinaremos la segunda parte, b), la prescripción, parte final 
de .esa causa segunda en la que puede también fundar la oposición 
el contradictor.· 
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. 
Esta causa fundada en la prescripción no se establecía en la pri-

mera redacción de este artículo (que, por cierto, afortunadamente 
para la institución, fué y ha sido bien distinta del primitivo pro­
yecto), pero ~e añadió a él en esta segunda causa. Sin embargo, nos 
parecía que causa tan amplia podía ser fácilmente alegada, por lo 
que siempre podía constituir un obstáculo para la buena aplicación 
de este artículo, el que en la inmensa mayoría de los casos no iría 
encaminado más que a proteger a los propietarios o titulares de 
buena fe que confiados en la publicidad registral, y después de 
proveerse de titulación solemne, veían con sorpresa que se les en­
torpecía más tarde el ejercicio de sus derechos por causas que no 
constaban anteriormente en el Registro, manejadas generalmente 
por opositores de mala fe, ya que, a sabiendas, venían poseyendo. 
C:ontra la verdad, constantemente publicada por el Registro. Tant'J 
es así, que pa1'ece-no helTIOS podido comprobarlo-que en alguna 
legislación extranjera se proclama el principio de que no prescribe 
de buena fe quien posee ·en contra de otro titular según el Regis­
tro de la Propiedad, declaración lógica y ajustada a un buen y claro 
sistema de publicidad, única base firme para el crédito territorial, 
por lo menos para el ejercicio de acciones rápidas, reintegradoras . 
de los derechos inscritos. 

Ej.emplo de esto lo tenemos en la vida comercial ordinaria, por 
imperativos y seguridad de este tráfico, y así vemos que el acep­
tan~e de la letra de cambio vi~rie obligado a pagarla a su venci­
·miento, sin más excusa que la falsedad de la aceptación. También 
aquí se tasan o limitan las excepciones, pero a esta sola: no se 
pueden alegar en el procedimiento ejecutivo otras causas, como 
podían ser la coacción, el error, etc.; éstas podrán alegarse, no en 
ese procedimiento rápido, sino en el ordinario o plenario. Ya sé 
que se dirá, y habrá ocurrido :;¡lguno, que tal precepto--el artícu­
lo 480 del Código de Comercio-puede producir una verdadera in­
justicia, como, por ejemplo, la de que se haya podido obligar a fir­
mar al aceptante contra su voluntad, incluso sorprendiéndole la 
firma; pero será excepcional, ya que lo general y normal es todo 
lo contrario, y por eso las exigencias de dar seguridad ·al tráfico 
jurídico-cambiario demandan esa energía sin titubeos, ya que, de 
lo contrario, padecería y no marcharía el crédito bancario, que 
será tanto más firme cuinto más se le rodee de un seguro aparato 
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jurídico que le haga en tod'o momento eficaz, sin admitir discusiÓn 
.alguna en ese terreno, que ha de desenvolverse sin el menor tro­
piezo. 

Pues bien: si eso .se ~xige con un simple documento, despojado 
de, solemnidades, pero dotado de un mecanismo jurídico qu.e lo re­
fuerza de tal forll).a que, como en ese caso del ac·eptante, no ~e le 
permite discusión alguna en cuanto a su obligaciÓn al pago de la 
letra, salvo la falsedad d'e su firma, y todo esto no es más que -con­
.secuencia de que al tráfico del crédito cambiario se le sitúa por 
encima de Úts exigencias d.el derecho, o sea, como hemos. dicho, 
que el derecho se pone al servicw del crédito y no a la inversa, 
.así la vida jurídica será una realidad y no una abstracción. . 

Pues si esto ocurre con el crédito cambiario, con más motivo 
.Q.ebe ocurrir con el crédito territorial, ya que antes de publicarse 
a todos mediante la inscripción de )os dere·chos en el Registro, son 
éstos formalizados en documentos públicos y solemnes, .otorgados 
además por funcionarios especializados en esa rama del Derecho ; 
ninguna de cuyas circunstancias se da en la letra de ·cambio, no 
obstante SI:! valor y fuerza ejecutiva en todo el edificio del crédito. 

Décimos lo que ac~bamos d'e·exponer porque, en ge.neral, cuan­
to se comente sobre la Ley Hipotecaria deberá tener como horizonte 
hallar el car:rUno más simplificadb para que los derechos que se 
lleven al Registro gocen después de la máxima protección, a fin 
de que la propiedad inscrita y el crédito territorial se confíe por 
todos han quedado asentados sobre bases firmes y seguras, ampa­
radas por procedimientos rápidos que sean garantía de su ejercicio 
en la realidad, por lo que no S€ admitirá oposición más que en 
<!asos claros, dentro de un procedimiento abreviado, ya que los 
demás casos deberán llevarse y probarse en el declarativo corres­
pondiente. 

· De ahí que no nos pareciera ni nos parece adecuado, sino per­
turbador para u"n normal• ej_ercicio de las acciones reales, el poderse 
alegar como causa que se oponga a ellas la prescripción. materia 
sumamer;lte delicada y difícil, lo que la hace propia del juicio decla­
rativo y no del nuevo procedimiento abreviado del artículo 41. 
y hasta viene a confirmar esto, y puede servir de antecedente favo­
rable a su no admisión, el hecho de que tampoco se pueda alegar 
la prescripción como causa o .motivo para suspend~r el procedi-
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miento sumario, puesto que no es de los admitidos en el artículo 132, 
no obstante la gr~vedad de este procedimie11:to al enajenar la fmca 
hipotecada, sin duda por su relativa facilidad en alegado y qu~, 
de admitir esa exc-epción o causa, hubiere entorpecido su tramita­
ción, por lo que limita a lo_s casos claros su su~pensión· a fin de que, 
con rapidez, y por tanto sin discusiones, tenga efectividad el eré-

. dito hipotecario. . 
Citamos éste precedente legislativo para justificar aún más el 

motivo de que no nos pareciera lugar adecuado el admitir también 
la prescripció~ como otra causa en que podía fuñdar su demanda. 
el contradictor, porque, como hemos dicho, pued-e resultar fácjl 
aleg·arla, pero en cambio, por su delicada naturaleza, es muy pro­
picia para la discusión, lo que, unido· a su incierta prueba. parecía 
obligado fuera más apropiada para el juicio ordinari~ y no para 
este abreviado. 

Menos. mal que. p~ocuramos se limitara a los demás casos no _ 
_ comprendidos en los párrafos a) y b) del artículo 36, ya que dentro 
del año de la adquisición o inscripción del derecho en el Registro 
no puede reclamarse contra el titular adquirente si no cono¿ió que 
el derecho Q la finca estaba -poseída de hecho, y a título de dueño, 
por persona distinta del transinitente. Claro .es que con esta Limi­
tación que se agregó a la causa de prescripci?n se ha .neutralizado 
bastante la perturbación que aquélla-insistimos-causó al norma} 
desenvolvimiento que exigen los clectos rápidos y enérgic;os del 
arlículc- 41. 

Con lo anteriormente e:J;épuesto queremos indicar, además, que 
no sólo había necesidad de concretar y enumerar las causas de opo­
sición, sino también limitarlas a las estrictamente indispensables 
y claramente j~stas, como demanda un buen ordenamiento regis­
tra! para el fácil ejercicio de los derechos inscritos. Entre esas 
causas de oposición que no podían dejar de admitirse están tam­
bién las· dos últimas, que en la práctica pueden reducirse a que, 
o bien no sea efectivamente la finca o derecho la misma que apa­
rece inscrita a favor del titular según el Regis~ro, o no s~a la ins­
crita la poseída por el contradictor. 

Ambas causas_están muy justificadas para que puedan servir- a·e 
fundamento a la demanda de contradicción, puesto que si en defi-
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nitiva se trata de recobrar o 'retener la integridad de la finca o de 
los derechos inscritos, resulta obligado, como condición previa, la 
id~ntificación íísica de esq finca o derecho para que así se produzca 
la nece~aria correspondencia entre la r:nanifestaci_ón o publicación 

• de los mismos en el Registro y su existencia e identificación con 
la realidad'. Claro es que esta prueba corresponderá, no al propie­
tari_o inscrito, sino a su contradictor. Y esto constituye (regla cuar­
ta del 41) una. demostración más de los beneficios y ventajas en 
que coloca el artículo 41 a los propietarios que inscnbieron sus 
títulos respecto d~ los que no los titularen, puesto _que son estos 
últimos los que deberán probé!r-y no los titulares inscritos-la 
identificación de su ,finca o derecho poseído; innovación que no 
por ser justa y esperada, conforme a lo que deben ser los más esen­
ciales principios protectores de la propiedad r~gistrada. no por eso 
deja de ser d'e extraordinaria importancia," ya que es sabido que 
para el ejercicio de la acción reivindicatoria uno de Sl..lS dos requi­
sitos fundamentales, según reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, es el de demostrar cumplidamente o con precisión la 
ideniific2.ción de la finca. Pues bien: con la reforma del articulo 41 
se cambia radical y favorablemente la posición del. propietario ins­
crito respecto a los demás, puesto que esa prueba d'e identificación 
precisa de la finca recae ahora. en el contradictor y no en el titular 
inscrito. 

Resumiendo lo anteriormente expu~sto, creemos se ha dado un 
gran avance por nuestro ordenamiento jurídico-inmobiliario con 
la nueva redacción y contenido del artículo 41 de la Ley Hipoteca­
ria, deseado y pedido desde hace muchos años, para ir camino de 
una mayor firmeza en la propiedad y los derechos que se cobijan 
bajo la protección del sistema registra}, debiéndose tender cada vez 
más a vigorizarle, sin que contra ella puedan prevalecer, en gene­
ral, aquellas situaciones· o dereGhos que vivan fuera del Registro. ni · 
siquiera amparadas por. la prescripción, general~ente con facili­
dad alegada y hasta también fácilmente probada en ·la inmensa 
mayor-ía de los casos por la tan cómoda :como defectuosa y peli­
grosa prueba de testigos, ya que, en rigor, existiendo un Registro 
de la Propiedad para todos, la verdadera publicidad de la tenen­
cia de derechos es la que constante e in.interrurnPidamente s.e ma­
nifiesta día tras día, minuto tras minuto, a través de la notifica~ 
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ción solemne y púb~1ca que a todos y contra todos se hace por los 
libros del Regrstro, lo que, además, se hac·e preciso por la necesi­
dad de dar garantía plena y no discutida fácilmente al c~édito 
territorial, al qu.e de· tal moci'o se ha de amparar y proteger para 
dar seguridades al tráfico jurídico, a través del Registro, que el• 
Derecho. ha de someterse a su servicio y protección, y no a la in-
versa . 
. Por esta razón creemos que muhas veces se olviCl.a en las discu­

siones jurídicas-que no dudamos son muy interesantes, pero que 
en muchos casos se convierten en una pura abstracción del campo 
jurídico-9ue el

0

Derecho, si ha de· ser eficaz, ha de servir para pro­
teger intereses económicos dignos de tal protección, ya que lo con­
trario será olvidarse d'e la realidad; y ~i 'esto ocurre en el Derecho 
en general, con más especial motivo ha de ocurrir con la Ley Hipo­
tecaria, que con su ropaje jurídico lo q_ue cubre es un contenido 
económico, soporte del edificio del crédito. territorial, cad~ vez más 
importante en la vida moderna, cuyos cimientos n·o pueden· ser 
otros_que la propiedad.inscrita. P9r tanto, si ha de existir y si cada 
vez es ll!ás necesario el crédito territorial para el· desarrollo de la 
vid'a económica, se hace también imprescindible la previa inscrip­
ción de la propiedad inmueble como única base de su sustentación. 

Por todo esto creemos que lo que se precisá es encaminar los 
estudios y .discusiones a una principal y obligada meta: la de 
dotar cada vez de más fuer¡,>:a y eficacia a las inscripciones, como 
ahora ocurre con el importante avance que supone el artículo 41, 
ya que, en síntesis, no sólo facilita rápidamente al propietario o ti­
tular registra! el ejercicio ele sus derechos, sino que después d'e 
pedir la protección judicial, se le coloca en posición con.traria, 
esperando ya con cierta tranquilidad, por esas medidas y garantías 
procesales, el que pueda o no reaccionar el perturbador de sus dere-

. chos, quien, desde luego, a la vista de las exigencias previas del 
;1Uevo artículo 41-aseguramiento de frutos, indemnización de da­
ños, etc.-, ha de meditar y medir seguramente mucho si le con­

. viene o puede actuar co~ éxito contra el que aparece como titular 
del Registro y pidió esa rápida p~otección judicial. 

Creemos que complemento obligado a esta importantísima re-· 
forma en favor del crédito territorial sería facilitar el acceso al 
Registro d'e la pequeña propiedad,' la qu~ quiebra generalmente en 
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las sucesiones hereditarias-sobre todo cuando no hay testamen­
to, existen menores o ausentes-, y a ese fin debieran estudiar 
conjuntamente Notarios y Registradores el medio de lograrlo para 
una mayor difusión y acercamiento de ese crédito, enemigo má­
ximo, además, de los ·préstamos usurarios; pera lejos de exten­
derse la garantía hipotecaria más bien se va alejando, o, por lo 
menos, no crece, ni -mucho menos, en el aspecto rural co~o en el 
urbano, como se demuestra con datos estadísticos del Banco Hipo­
tecario, pues en los primeros años de sus operacwnes fueron mu­
cho mayores los créditos destinados a la agricultura que ·los faci­
litados a la propiedad urbana. pero luego van disminuyendo los 
préstamos que podríamos llamar rurales con relación a los urba­
nos, de tal modo que desde hace bastantes años los primeros sobre­
pasan a los segundos, y hoy la diferencia es tan _considerable a 
favor de los urbanos que demuestra, si no un mayor alejamiento 
del campo agrícola, sí que no se ha producido· un crecimiento pro­
porcional al de sus primeros años, y, desde luego, no paralelo al 
de los urbanos. De ahí que ·consideremos sean estos datos harto 
elocuentes para que vayamos meditando y sacando la consecuencia 
de que esa falta de difusión del crédito rural tendrá muchas yeces 
como una de sus causas principales la existencia de titulación de­
fectuosa para poder ser inscrita. 

Por .esto insistimos en cósas fundamentales: que a la vez que 
se prvcure dotar, como' ocurre ahora con el artículo 41, a la pro­
piedad ;' a los derechos inscritos de las mayores garantías para su 
ejercicio como exigencia ineludfble de un firme crédito territorial. 
co"ntenido primario de la Ley Hipotecaria, se deben también ir es­
tudiando los medios que faciliten la inscripciÓn de la pequeña pro­
piedad, a fin de que pueda extenderse el repetido crédito por todos 
los ámbitos del territorio nacional. Esperamos que también ha de 
favorecer ese ingreso de la pequeña /propiedad en el Registro el 
día en que se encomiende a estas oficinas la baja y alta de las fin­
cas-que llegará como fruto maduro por necesaria y doble conve­
niencia tanto para el Estado como para los propietarios_:_, y en ese 

.sentido no perdemos ocasión de manifestarlo y razonarlo así en loe; 
medios oficiales, en los que C(eemos se va abriendo paso esa nece­
sidad, cuyo servicio, por su organización s~ncilla y por su rápido 
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cumplimiento·, llenaría además las prácticas mejor aconsejadas por 
los tratadistas de la· hacienda pública. 

De la importancia de la reforma del artículo 41 y de sus prove·· 
chosos efectos para los titulares que se amparan en el Registro, 
y para la seguridad del crédito territorial" y del mayor prestigio 
y eficacia de la institución, pronto y con rapidez creciente se irán 
conoci-endo, como ya vamos teniendo noticias,· a medida que se va 
aplicando esta reforma, que si no ha de dar en algunos casos todos 
los frutos que inspira tan saludable orientación, será debido, insis­
timos, al «añadido» de la prescripción, cantera bastante frecuente 
para entorpecer este nuevo procedimiento amparador y ejecutor 
de los derechos inscritos .. 

Por lo demás, entre sus otrqs beneficios, se demo.strará, por otra 
parte y con el tiempo, qu,e el nuevo artículo 41 habrá acabado con 
muchos pleito·s de los que hasta ahora han podido surgir, como, 
por ejemplo, los naeidos en las situaciones de precario, en las que, 
indudablemente, no cabrá mantener ya judicialmente al precarista 
contra el titular inscrito, puesto qu-e al no tener relación directa 
con, éste no puede estar amparad<;> por la causa .segunda para fun­
dar la demanda· de oposicion, y, por. consiguiente, se aplicará este 
artículo, con la plenitud y rapidez de sus efectos protectores, a to­
dos los titulare? de los derechos inscritos. Téngase en cueTJ.ta, ade­
más, que el ejercicio de las acciones reales que otorga el artículo 41 
se concede a todos los titulares inscritos contra todos los demás. 
dentro de los r-equisitos d'e ese artículo. 

No sabemos si con las precedentes líneas habremos conseguido 
situar algunos aspectos de la interprétación de este artículo en. lo 
que fué intención de su redacción, pero, desde luego, sí hémos 
querido resaltar que tanto el e·spíritu de él como en general el de 
la Ley Hipotecaria. va encaminado esencialmente al sostenimiento 
de un fuerte y seguro crédito territorial; y como sabemos que el 
crédito se funda en la -confianza, in~istimos en sosten-er que todos 
los comentarios d'e la Ley y los avances legislativos deben ir nece­
sariamente dirigidos a robustecer esa confianza que los propi-eta­
rios y titulares de derechos esperan haber alcanzado cuando colo-
caron_ sus títulos al amparo del Registro de la Propiedad. · 

Como resumen: todo lo qu-e no s.ea llevar con decisión y ener­
gía la.'s reformas legislativas a la. consecución de ese fin para lograr 
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).m firme crédito territorial, a través de su_ único medio o institu­
ción de publicidad que es el Registro ci'e la Propiedad, será tanto 
como situarse en un verdadero contrasentido, o sea: afirmar, por 
un lado, esa necesidad de un seguro crédito si s~ ha de· vivir en 
sociedad, y 'por otro debilitar o negar con discusiones o medidas 
legislativas la existencia de esa imperiosa realidad. 

_ Como ejemplo de que el Derecho está al servicio del crédlio 
territorial, para que así pueda desenvolverse con normalidad y se­
guridad el tráfico jurídico de los inmuebles, podemos citar, como 
uno de los casos más elocuentes, el de la doble venta de una finca, 
pues es sabido que; conforme al artículo 1.473 del Código civil, no 
es dueño de ella quien la compró primero, sino quien la inscribió 
antes en·el Registro de la Propiedad: luego bien evidente resulta, 
por tanto, con este ejemplo que el Derecho es el que cede y se pone 
al servicio dertráfico jurídico y del crédito territorial. Ahora bien: 
como los bienes inmuebles son el único· soporte de repetido crédito. 
se hace preciso, como condición previa, se establezcan la propiedad 
y los demás derechos reales. sobre bases ciertas y seguras, que no 
pueden ser otras que las que se asienten, a través de su inscripción 
y firme protección, en el Registro de la Propiedad. 

LEONARDO CIMIANO GALVÁN. 
Regtstrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia sobre ·el impuesto de 
Derechos reales 

Resoinciun del Trib·unal Económico-Adm.inislraii·vo Ccnt.ral J¡; 6 d¡; 

marzo de I'J45. 

lAS INJ701DIACIONES POSESORIAS EST,\N SUJETAS A~- li\IPUESTO, AljN EN 

El C·\SO DE QUE LOS BIENES A QUE SE REFIERAN PUDIERAN ESTAR 

EXENTOS EN CUANTO A SU ADQUISICIÓN POR TRATARSE DE SOLARES 

SOBRANTES RESULTANTES DE UN,\ OÍmA DE S.-\NEMIIENTO O lllEJORA 

l:"--TERIOR !lE L'OBLACJÓN. 

E'! Ayuntamiento de Santander procedió a legalizar~ incluir en 
~1 patrim{)llio nnti}icipal las parcelas ·que, como con~ecuencia de la 
reforma interio¡· de la población, habían perdido el carácter {le vías 
pÍiblicas y .pasadp a ser 'propiedad del Ayuntamiento. Para ~llo e 
incluirlas'en el inventario general como bienes ·patrimoniales y pro­
ceder a su inscripción en el Reg-istro de la Propiedad expi{lió la cer­
tificación correspondiente, la cual fué liquidada como información 
poseso na. 

La Alcaldía, como apoyo en la Ley de exención de 3 de septiem­
bre de 1941 sobre reforma interior de la ciudad, en la de 18 de marzo 
de I89S s-obre saneamiento Y. mejora _interior de poblaciones y de-. 
más disposiciones en relación con la materia, pidió que se aplicase 
al caso la exención del nümero tercero d~l artículo 6.0 del Regla­
mento del Impuesto. 

La exención no fué ·acogida ni por el Tribunal provi'ncial ni por 
el central por la razón de ·que no se trata de la adquisición ni de la: 
enajenación {le fincas sujetas a expropiación forz-osa, sino de una 
información posesoria con el conocido objeto de dar acceso al Re­
gistro a determinados bienes mediante una inscripción de posesiQn; 

o 
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y como estas informaciones son las que el Reglamento .grava en su 
artículo ·36 cualquiera que sea· el título de adquisición alegado, con 
la prevención; además, de que la exentión o no sujeci6;1 <o;l impues­
to en la fecha de la adquisición no libera del ·"tributo a la informa­
-ción, está cla~o que no hay rérmi"nos hábiles para aplicar ia exen­
ción pediqa ni aun a discutirla siquiera en este expediente porque 
ella afectaría al título de adquisición y, por lo dicho, no puede afec­
tar a la in formación. 

La claridad del caso y de la doctrina aplicada ei'cusa el comen­
tario. 

Resolución dd Tribunal Ecnnámico-Adm·inislrati~,o Cen/.rai de I 3 

de marzo de I945· 

' LA C0:~1PR·\ DF HIE!\"ES ~IUEBLES POR EL EsT .. \DO EST . .\ E~.,:i=:NTA EN ~L 

CASO DE QUE SE TRATE PE MATERIALES INTERVENIDOS OFICIAI.~JE!\­

TE, EN CU\0 SUPUESTO L·\ ENTREGA NO ·sE HACE. EN VIRTUD DE 

"/ CO:-.ITR:\TO. SINO E:\' CUHPLiiiiiE!\TO DE ORDEN DE UN ORGANIS;IIO 

F.STAT-\L. 

A ntecedcntes.-EI Ministerio ele :Marina expidió a favor ·de cier­
ta Sociedad anónima dos libramientos corresponclienl·cs a determi­
nadas ventas de productos intervenidos efectua:clas a favor de dicho 
Centro ministerial", y al ser presentados aquellos libramientos a la 
Oficina liquidadora, ésta g:iró liquidación por el concepto de com­
praventa. 
. La liquidm::ión fué impugnada exponiendo: que uno de los libra­
mientos se refería a un pedido de pintura cursado a la Sociedad 
recurrente JlOr el Sen-ic;o de Intendencia por gestión directa, sin 
que. m.ediase contrato prcvi,J ni conci·erto de bases especiales; que 
el Sindicato del •iVIetal ordenó a la Soc1ed<oid la venta al lVfinisterio 
de cin~o toneladas de plomo, dirigiéndose directamente el !vl"iniste­
rio al Sindicato d~l Metal para hacer el pedido y disponiendo este 
último su cumplimiento ~ través de la Sociedad, sin que hubiese 
pacto especial alguno, ya que el precio no podía ser otro que el ofi­
cial; ·que las compras fueron de naturaleza privada y que el for­
mulismo de los actos administrativo<; se ·sustituyó por el estilo o 
form~ da 1'""'~ ror>.•·r-as, .... '"",.....dnnro;"" t"Ylr:~.r,-.· ... ntfl. 
1. 11 IC.. .. t\.... il!. \...VIl\.... pvtJ \....11'\....JCl 111\.... "\...<.l 1 !lo 

lEn definitiva, se pidió la declaración de exención de los contra-
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tos por aplicación del número octavo. del artículo 6."' del Reglamento 
· del Impuest9, y documentó sus aftrn1aciones en formft adecuada·.· 

Con apoyo en el principio general y fundamental del Impuesto 
de Derechos reales, q'ue requiere, para que el impuesto sea·exigible, 
un hecho que Jurídicamente origine el acto tributable, una conven­
ción expresa de los con'tro.tantes o un acto ·que, con arreglo a dere­
cho, pueda deducirse de la .intención de los contratantes, dice que 
lbay que examinar si los antecedentes propuestos dieron lugar al na­
cimiento de algún contrato entre el recurrente y el Ministerio o si 
puede deducirse su existencia conforme a los preceptos fundamen­
tales dichos: 

Sentada esta premisa, dice el Tribunal que de los antecedentes 
expuestos y especialmente de los oficios dirig·idos él: la Sociedad 
por el lVlmisterio se infiere "que los pedidos del material de que se 
trataba se hallaban regulados e intervenidos por los Sindicatos res­
pectivos y que, .por consecuencia, la entrega de la mercancía no se 
hizo en cumplimiento de. un contrato y sí en acatamiento de una 
or{lcn oficial que no podía eludirse, y al no existir libre consen­
timiento sobre el objeto, precios, etc., no se puede afirmar que haya 
habido contrato de suministro ni acto alguno que determine la exac­
ción del impuesto. 

d~n todo caso, sigue dicien-do, no resulta ·que los contratos cons­
tasen en {locumento pwblico ni privado como exigen los artículos 24 
y 48 del Reglamento, combinados, para que el impuesto sea exigi­
ble en casos como d presente, y siempre resultaría que la transmi­
sión de que se trata, dada la forma de su celebración,· no p-odía ser· 
gravada. Por el contrario, ha de ser considerada como exenta )' 
comprendida en el número quinto del artículo 6.0 del Reglamento, 
referente a los contratos verbales mientras no se eleven a documen­
to escrito. 

En' el supuesto, añade después, de que se estimase celebrado el 
contrato por correspond~ncia-sin entrar ahora, d-ice, en la cuestión 
de si este medio de contratación puede utilizarlo la Administra­
ción-también había que admitir la exención con arreglo a lQ pre­
ceptuado en el ·número ·octavo del mismü artículo 6.0 "relativo a los 
contratos privados sobre· mercaderías que se celebren por corres.-
pondencia. · 

Por último, termina el T·ribunal, tampoco puede estimarse apli-
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cable el párrafo J. 0 del artículo 4S del Reglamento porque ese pre­
cepto, al disponer que tribu_ten los contratos de suministro y ~enta 
de bienes muebles al !Estado, aun cuando su celebración no conste 
en documentos escritos, exige, en cambio, como condición mínima 
que exista alguna diligencia o actuación administrativa escrita por 
la que pueda determinarse la concurrencia de la oferta y la acepta­
ción sobre la cosa y la .causa que han de constituir el contrato y el 
precio estipulado, o sean, los requisitos de todo contrato, los cuales 
ha de entenderse que deben cumplirse en virtud del libre convenio 
en la propuesta y en la aceptación, de acuerdo con los artículos 1 .26r 

y 1.262 del Código civil, cuya circunstancia no se da, termina di­
ciendo, en el caso de que se analiza. 

Comentarios.----"Estudia el caso propuesto la Resolución que exa­
minamos, como claramente se ve en la exposición de antecedentes, 
primérarnente desde el punto de vista de los principios fundamen­
tales del Impuesto de 1Derechos -reales, para deducir que no pudo 
existir libre contratación ni, por lo tanto, contrato ni acto !i"c¡uida­
ble ; después lo examina a la vist::t de las exenciones de los números 
quinto y octavo del artículo 6. 0 del Reglamento, y termina por ana­
lizarlo en relación con el p<Írrafo último del artículo 4S del mismo 
texto legal. 

Por nuestra parte nada hemos de oponer a la aplicación deJas 
aludid.:~s exenciones una vez colocados en el punto de enfoque en 
-que se coloca el Tribunal para referirlas al caso, porque si se en­
tiende, a la vista de la documentación analizad~, que no existió con­
trato pmpiamente dJCho por escrito o que aquélla no pasa de extE-­
riorizar una relación contractual epistolar, claro está ·que nos halla­
ríamos ante un caso de contrato verbal o ante eJ,privado sobre mer- • 
caderías c.elebrado por correspondencia, exento en cualquiera de los 
dos aspectos por imperio de los mencionados númE'ros quinto y oc­
tavo. Es ello claro, repetimos, aunque no lo sea ,tanto al compren­
der cómo las órdenes, oficios y comunicaciones cruzadas pueden lle­
var al convencimiento de que el contrato fué ~'erbal o por corres­
pondencia. 

'Mas hondas dudas suscitan aún los otr<?S dDS puntos de vista, 
si se examinan con ánimo sereno y objetivo. 

1Empezando.por el de que al no existir consentimiento libre por 
estar intervenidos los product~s y por haber sido entregados en aca-

4 
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tamiento a una orden oficial, tenemos que decir que nos parece que 
si se generaliza puede. éonducir a consecuencias oootrarias a otras 
normas también generales del impuesto", puesto que el hecho de que 

. la voluntad ·de un contratante esté condiciona-da e incluso anulada 
p9r disposición legal o de autoridad competente,_ tanto en cuanto a 
precio como en cuanto a libre elección del adquirente del bien o de 
la cosa que el otro contratante adquiere, no siempre es bastante .¡)ara 
que el acto quede fuera del ámbito del impuesto. Así, p01: ejemplo, 
al que se le obliga a vender una cosa por mandato judicial y por 

. un precio impuesto no le queda lib~e el juego del consentimiento, 
y otro tanto ocurre con ·la expropiación forzosa y puede ocurrir en 
múltiples casos de indemnización por culpa, 1por dolo o por delito, 
y, sin embargo, en todos esos supuestos y otros muchos que, sin 
duda pueden darse, no es posible Jud?.r ·que los 2.ctos liquidables 
nacen sin que la voluntad contractual JUegue libremente. 

El otro aspecto a que hadamos referencia e~ aquel en -q_ue b Re­
soludón <:omenta-cla estim,¡ que tampoco se llega a! acto liquidab_le 
aunque al caso se le quisiera aplicar el tercer apartado del artículo 48 
del Reglamento, porque aunque éste dice que basta cualquier dili­
gencia o actuación administrallva escrita acredilati,~a de la conven­
ción sobre :::osa, causa y precio, {alta, dice, la libertad contractual. 
!\.ello nos parece que se puede oponer_ lo anteriormente expuesto, 
y, además que aunque sean de indudable fuerza los razon~mientos 
del Tribunal e indiscutib~e el principio ·general del que arrancan, . 
. no es menos cierto que en último término la raz-ón del i111puesto es 
el acrecentamiento del patrimonio del adquirente del bien mueble 
o inmueble de que se trate, y pcr !o mismo, siempre ·que ese acre­
centamiento jurídico exista, se {lará esa razón para que el adqui­
rente tribute, aun a pesar de las t-rabas y restricciones que el Poder 
público tenga establecidas tr,wsitoriamente. • 

tEri nuestro t:aso el acrecentamiento es a favor del Estado, y éste 
no es.obligado al pago, pero esto no enen·a lo dicho porque sabido 
es que en principio él debía pagar, y que si no lo hace es porque el 
apart:1do 3) del ::1rtículo 59 ::!SÍ lo establece por excepción, invirtien­
do la. norma general. 

Reputamos, pues, bien fundamentada la teoría del reputado Tri­
bunal, pero, con todo respeto, exponemos las observaciones apun­
tadas. 
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Sentencia dél Tribunal Supre11w de ro de mayo ae 1946. 

LAS ADQUISICIONES DE GÉNEROS y EFECTOS POR EL RAl\!0 DE GUERRA 

SIN SUBASTA NI CONCURSO EN LA FOR~IA LLAMADA POR GESTIÓN 

DIRECTA Y CON ARREGLO A LAS l\"OR~L\S DEL REC;LAl\IENTO DE IO DJo: 

El\"ERO DE 193I PARA SITUACIONES L:~GENTES ii!ILITARES NO ESf..\N 

EXENTAS DEL Ii\IPUESTO PORQUE EL Clll\IPLil\llENTO DE LAS NORMAS 

DE -ESE REGLAMENTO Il\IPIDE QUE TALES ACTO<; PUEDAN COJ\"SIDE­

RARSE COMO. CONTRATOS VERBALES O C0:\·!0 CELEBRADOS POR CO­

RRESPONDENCIA Y, POR TANTO, NO PUEDEN ESTAR COi\IPRENDIDOS 

EN LAS EXENCIONES DE LOS NÚMI•.ROS .). 0 Y 8. 0 DEL ARTÍCULO 6. 0 DEL 

REGLAilrENTO DEL biPUESTO. 

Antcccdentes.-Prescindamos de detallar los que en los Resui­
tandos de la sentencia se mencionan, limitándonos a decir que s<; 
trataba de varios mandal11ientos de pago ele géneros adquiri<;ios por 
la Intendencia Militar para :Hender_ necesidades militares urgentes 
por el procedi-miento que el aludido Reglamento de 10 de enero 
de 1931 denomina ((gestión directa», es decir, prescindiendo_ del re­
quisito de la subasta o concurso exigido en la Ley de Contabilidad 
de 1.0 de julio de I9I 1,-pero ateniéndose ;l las formalidades que dicho 
Reglamento prescribe, como son existencia de presupuestos, pre­
sentación de pliegos ·por los proveedore~- con expresión de clases y 
precios de bs partidas de artículos a suministrar, y. ·después el exa-
n)en de las proposi~·iones por la Junta !Económica. · 

Las adquisiciones de que se trata fueron, pues, hechas previos 
esos requisitos, y, al tratar el proveedor de hacer efectivos l-os libra­
mientos correspondientes en la Caja general de Depósitos, la Aboga­
cía del Estado de la misma exigió el impuesto como transmisión de 
bienes mÚebles al 2,50 por 100. -

IEI interesado recurrió ante el Tnbunal Económico-Administrafi­
vo ·central, diciendo que las compras aludidas habían sido realiza­
das por ((gestión directa», según demostraba con las corr-espondientes 
certificaciones del Comi<;ario J nterventor del }[inisterio de la Gue­
rra, y ·que por lo mismo, e~aban exentas del impueslo, conforme 

• dispone el artículo 1.0 de la Orden· de 16 de agosto de 1934. 
El Tribunal Central desestimó la alzada; y dijo que -desde el 11'!0-

mento en que, en los casos discutidos, existían las circunstancias a_ 
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que hemos hecho referencia, es indiferente que las compras se "reali­
zaran por gestión directa, sin concurso ni subasta, ptlesto que tal 
~ircunstancia no se halla entre los motivos de exención enumerado;;; 
en los artículos 3.0 de la Ley. y 6."' del Reglamento del Impuesto de 
Derechos reales, y que las mismas circunstancias impiden aplicar 
la exención de los números S·o y 8.0 del Reglamento, ·que se refieren 
a los contratos verbales y a los privado~ sobre mercaderías, que se 
verifique por correspondencia. 

Respecto a la aplicación de la aludida Orden de 16 de agosto 
de 193:4, dijo que no·exime del impuesto los contratos celebrados por 
gestión direct~, a lo que la sentencia de la Sala 3·" a que venimos 
haciendo referencia, aí'íade, después de 'insistir en lo.s anteriores 
razonamientos del Tribunal Económico-Administrativo Central, que 
aquella disposición ministerial, en defll1itiva, .no hace más que con­
firmar o referirse a la exención del nt'lmero 6. 0 {[el art_ículo 6.0 del· 
Reglal!lento, relativa a las entregas en metálico como precio de bie­
nes o pago de servicios o créditos. 

Comentarios.-La verdadera dificultad del .problema plantea{[o 
está en la interpretación y coordinación con el mentado número 6.0

• 

del artículo 6.0 del Reglatnento, de la Orden de 16 de agosto de 1934, 
de ·la que casi prescinden, tanto el Tribunal Central como la Sala 3.", 
o, al menos, .parecen concederle un lugar secundario entre sus razo­
nam ientos. 

Nosotros estamos plenamente col1'formes con la doctrina sentada 
~n ambas resoluciones, pero creemos ·quf' el texto de la Orden nece­
-;ita algún comentario, porque choca, cuando menos en su letra, dad:1 
la gtneJ:a!idad de ~u:. términos. con dicha doctrina, supuesta su 
vigencia, la cual ·negaríamos. redondamente después de la publi-ca­
ción de la Ley del Impuesto de 1941; SI no la viéramos citada como 
"igente en la Circular o dictamen de la Dirección General de lo 
Contencioso de 10 de febrero de 1944 . 

. Dice, pues, la repetida Orden de 16 de agosto de 1934, que 
gozarán de exención los mandamientos de pago expedidos a favor 
de proveedores y abastecedores por servicios ejecutacl'os por admi­
nistración directa, conforme al artículo 56 de la Ley ele ContabiJi.clad. 

1Así dice el artículo 1 •
0

, añadiendo a con.tinuación los artícu­
los 2. 0 al 4.0

, que es obligatoria la presentación ante las oficinas liqui-
0

. 

dadoras por el vendedor, contratista o adjudicatario de los docu-
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mentos referentes a esas contratas y que con el libramiento o manda­
miento de pago deberá acompa1"íarse el documento original que lo 
motive, con la nota correspondiente por derechos reales, ya de pago, 
ya de exención. 

Todo esto significa que hay que interpretar el sentido conjunto 
de esos artículos, y no el del r .0 por ISÍ solo, porque,, interpreta:dos 
aisladam~nte, o dicen algo equivalente a declarar una exención no 
admitida por la Ley del Impuesto, o dicen lo mismo que éste tenía 
ya establecido, como es la obligación de presentar obligatoriamente 
_a liquidación el documento que origina la adquisición o transmisión, 
pagar el impuesto' y presentarlo junto con el libramiento "y como 
consecue-ncia de todo ello ·que r~ 1 -libramiento, por sí mismo, no cau5a 
liquidació1;.- · _ 

Ello es claro: ese documento no es otra cosa que una consecuen­
cia del acto que engendró la transmisión, y es el justificante que sirve 
para percibir el precio, y como el acto se supone que tuvo una expre­
s!ón documental, que fué, o debió ser, objeto de liquidación, el tal 
iibramientó no contiene ni exterioriza ninguna transmisión de bie-

0 

nes, sino que lo que verdaderamente exterioriza es una entrega de 
cantidad en metálico con~titutiva de precio ·de una cosa vendida, que 
es, precisamente, el caso de exención a que se .refifre el número 6.0 

del artículo 6. 0 del Reglamento. 
!Esto es así, ind_iS-cutiblemente, ·pero también lo es. que al libra­

miento no se acompai1a de ordinario el contrato.que lo originé). ni 
s-e justifica el pago de impuesto a él correspondiente _v, por tanto, la 
Ofici~a liquidadora no puede declarar la exención de aquel libra­
miento, y tiene ·que liquidar en él la tramitación, aunque mra cosa 
diga esa Orden en· su letra, so pena de consentir deliberadamente una 
segura -defraudación. 

Jost ·1\~I.R RoDRíGuEz-VrLL·DIIL.' 
Abogado del Estado y del l. C. de Madnd 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCfA DE 26 DE JUNIO DE 1946.-Causa en los contratos. Facultad det 
titular de la patria potestad de rep11diar la herencia. de sus hiJOS meno­
res de edad en su nombre. Nulidcd del embargo hecho, referente a bie­
nes no pertenecientes al deudor. Efectos de la rebeldía. Artículo 464 del 
Código civiL 

El Tnbunal !Supremo deduce de la rescindibilidad de un contrato su 
imcial ex1stencia, y, por consiguiente, la existencia de los requisitos esen­
Ciales del contrato, como por e¡emplo, de la causa. Por tanto, no se puede 

0 
afirmar que una donac1ón hecha en fraude de los acreedores sea nula por 
faltarle la causa de la gratuidad (art. 1.291, núm. 3.0 , C~digo civil). 

La cuestión referente al derecho del titular de la patria pútestact a re­
pudiar en nombre de sus hijos menores de edad una herencia, ha sido ya 
resuelta en sentido favorable a la potestad de la madre para hacer tal 
renuncia sin necesidad de obtener autorización judicial para ello, por la 
sentencia de este Tribunal, de 12 de junio de 1906, e,n la que, si bien se 
aplicó la legis)ac1ón anterior· al Código civil, los razonamientos en que se 
funda, tales como los de que «al no estar prohibido al padre la repudiación 
de la. herencia de los hijos, implícitamente se le concede derecho paJ:Oa ha­
cerlo; que la intervención concedida al m1smo en las herencia~ que corres­
pondan a los hijos no es otorgada ú~ica'mente para completar su persona~ 
l1dad, sino para que pueda aprec1ar si es provechosa lá aceptación, y que 
es. además, lógico que el que tenga atribuciones para hacer una cosa, las 
tenga también para lo contrario o para dejar de practicarla, siempre que 
no ex~ta prescripc.ión expresa que lo impida»; con razonamientos que de 
igual modo pueden deducirse de las disposiciones del Código rivil, relacio .. 
nando especwlmente el número segundo del artículo 165, que impone a 
quien ejerza la patna potestad sobre los hijos la obligaciÓn de represen­
tarlos en el ejercici.o de todas las acciones que puedan redundar en su 
provecho, con el 1.060. que excluye de la aprobación judicial las parti­
ciones de las operaciOnes testamentanas en que los menores estén rein·e-
. sentados por el padre o, en su caso, por la madre, que ejerz~n la patria 
potestad, están facultados por la Ley civil para .actuar sin limitación· algu­

. na en represel}tación de sus hijos en las herencias que a éstos correspon-
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dan, aceptándolas o repudiándolas, según sea más conveniente a sus intere­
ses, los que en muchos casos aconsejan la repudiación de la herencia, pues 
como ya se decía en el primer _párrafo del título sexto de la Partida sexta 
del Código Alfonsino: «Peligros y trabajos muy grandes a las veces vienen 
a los herederos, cuando son dañosas las herencws en que fueron establecidos 
o; mayormente, si las deb1das o las mandas que son a pagar son mayores 
o montan más de cuanto vale el heredamiento», y se llega también a igual 
conclusión de ser aphcable la doctrina establecida en la citada sentencia a 
las herencias que se fijan por lo dispuesto en el Código civil, teniendo pre­
sente que en la Ley de Bases del mismo, de 18 de mayo de 1888, en: la 
décimoctava, referente a las sucesiones, se ordenaba: que respecto a las 
reservas, el derecho de acrecer, la aceptación y repudiación de la herencia, 
beneficio de mventano, etc., se debían desenvolver con la mayor preci­
sión posible las doctnnas de la legislación entonces v1gente, exphcadas y 
comentadas por la jurisprudencia, es decir, que fué el propósito del legis­
lador mantener en este ptmto las mismas disposiciones que entonces regían. 

En las adjudicaciones y ventas de bienes muebles subastados judlcial­
·mente en ejecución de sentencia, no es de aplicaciÓn más que en casos es­
peciales y como norma supletoria, lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1.462 del Códfgo civil, según cuya disposición se entenderá entrega­
da la cosa mueble vendida si se hace la ve'!-ta mediante escritura -pública 
c)lando se otorgue la escritura, si de la ni1sma no resultare o se dedujera 
claramente lo contrario, smo que rige, por regla general, lo prevenido con 
el mismo carácter en el párrafo primero de dtcho artículo, según el cual se 
entenderá entregada la cosa vendida cuando se ponga en poder y posesión 
del comprador, y esto es así no sólo por el carácter primordial que el 
Código c1vil reconoce a este ·precepto, smo por las propias disposiciones de 
la Ley de EnjUiciamiento Civil, que en· el párrafo segundo del artículo 
1.509 expresamente ordel\a la entrega de los objetos muebles subastados 
al. ad]udicatano o comprador por el depositarite y que firme su recibo en 
los autos, disposición que es lógica consecuencia de deber hallarse los bienes 
muebles siempre a disposición. del Juzgado que los subasta, conforme a lo 
prevenido en los artículos 1.409 y 1.410 de la misma Ley y de. la necesidad 
procesal de que en las actuaciones conste en todo momento en poder de 
qmen se encuentra materialmente lo's bienes embargados y subastados. Las 
pretensiOnes de las parte~ en los diferentes juicws que, acumulados, han 
sido resueltos .por la sentencia· discutida y las propias y expresas manifes­
taciones de los recurrentes. justifica cumplidamente que, a pesar de las 
adjudicaciOnes hechas a su _tavor, no les han s1do entregados ni puestos a 
su disposición los valores depositados en el Banc;o de España, y es, por 
tanto, discutible que en cuanto a la entrega de -las cosas subastadas, las 
adjudicaciones no han sido consumadas y no han llegado a tener derecho 
real alguno sobre los valores los recurrentes, pudiendo por ello de ·un . 
modo legal los donatarios acudir a los Tribunales, pidiendo la nulidad de 
las expresadas adjudicaciones, sin ejercitar la acción reivindicatoria y sin 
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necesidad de promover un juicio de tercería al estar considerados como 
parte en uno de los juicios ejecutivos en que los bienes que se discuten 
fueron subastados, sin que fuera obstáculo al ejercicio de su derecho el estn­
do del procedimiento en ninguno de los juicios en que se realizaron la'! 
adjudi.::aciones, pues conforme a la doctrina del artículo 1.533 de la Ley de 
Tr.ámites, el juicio ejecutivo no se estima terminado a los efectos de las 
cuestiones incidentales a que la propiedad de los bienes embargados y, en 
su caso subastados, puedan dar origen hasta que no se ha consumado la 
venta, entregando los bienes· al ejecutante o adjudicatario. 

Atendiendo a las normas establecidas en el Código c1vil y a los princi­
pios en que se inspira esta legislación, los artículos 1.442 y 1.454 de la 
Ley de Enjuic1ar, d1sponen que en los juicios ejecutivos los embargos se 
harán sobre bienes del deudor, excluyendo implícitamente estos preceptos 
de la traba los bienes de otras personas no obligadas al pago de la canti­
dad que se reclame en el juicio, cuyo embargo, caso de realizarse indebi­
damente y en el procedimiento posterior hasta su venta o adjudicación en 
pública subasta, privando de este modo de su propiedad, sin título alguno 
para ello, a un extraño al htlgw, deben declararse nulos a instancia del 
interesado, por ir el embargo y la subasta y adjudicación abiertamente 
en contra de lo dispuesto en l?- 'Ley. Las adjudicaciones hechas en favor 
de D. M;. de O. de la nuda prop1edad de los valores, conceptuando dtchos 
bienes como de la propiedad de D. A. de M., cuando eran bienes de sus 
hijos, a&í como la realizada el 10 de enero de 1933 a D. F. R., estimando 
los btenes como de la propiedad de los menores M. G., pero supoméndolos 
herederos de su padre y, por tanto, obligados a pagar sus deudas, cuan'do 

. la realidad es que habí~n .renunciado a su herencia, son nulas por la causa 
expresada, sin que a esta nulidad se oponga la doctrina establecida por 
este Tribunal en sus sentencias <;le 14 de abril de 1898 y 15 de octubre 
de 1907, que se limitaron a declarar que no podía fundarse la nulidad de 
unas subastas judictales reahzadas en el período ct"e apremio de juicios eje­
cutivos, en el_artículo 1.479 de la Ley procesal, que, negando el carácter dé 
cosa ]t.:zgacia a las sentencias que se dicten en los juicios de esa clase, 
autorizan a las partes para promover juicio declarativo ordinario sobre la 
procedencia <;lel pagG en el- ejecutivo exigido. 

La rebeldía de las partes en los juicios tiene como principales efectos: 
que se continúe el procedimiento haciendo a las t'ebeldes las notificacion-es 
en estrados o por medio de edictos, según la importancia de la resolu­
ción, y que, caso de que posteriormente se personen los rebeldes en los 
autos,- no se retrotraigan al momento en que se les declaró ejercitar los 
recursos ordinarios de reposición o apelación, si hubieren transcurrido los 
términos señalados en la· Ley para hacerlo, pero como la rebeldía no im­
plica en nuestro derecho coi-Iformidad con las pretensiones de la parte _con- . 
_traria ni con las resoluciones judiciales que a las mismas recaigan, no se_ 
puede negar acctón al rebelde para pedir la nulidad de las actuacwnes que.. 
legalmente proceda, por cuya razón la rebeldía de D. E. G. y R. de A., en 



JUlUSPlWDEl'iCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 785 

representación de sus hijos en el 'juicio ejecutivo en que fueron citados 
por edictos, como herederos de. su padre, y embargada y después adjudi­
cada· la propiedad de los valores de que se viene tratando a D. F. R., no 
s1gnifica jurídicamente asentimiento a las actuaciones realizadas mientras 
se encontraban en aquella situac1ón procesal, ni les impide defender su 
derecho en la forma y momento en que lo han realizado, sin que al obrar 
de este modo ·hayan podido infringir ninguno de los números del. artícu­
lo 1.467 de la Ley rituaria que se refieren a los motivos de oposición 
dentro del j'Uicio ejecutivo, en el que fueron citados como parte cuando, 
dictada y firme, la sentencia se encontraba en período de apremio. • 

El párrafo segundo del artículo 464 del Código civil no es aplicable al 
presente juicio, ·por hacer referencia al poseedor de cosa mueble perdida 
o sustraída que la hub1ese adquirido de buena fe en venta pública, y nin­
guno de los recurrentes, como antes se ha dicho, se encuentra ni ha es­
tado nunca en posesión de los valores adjudicados, ni se trata de cosas 
sustraídas o perdidas por sus dueños; no. debiendo olvidarse que;· como 
extensamente se razona en la sentencia de este Tribunal de 19 de junio 
de 1945, dicho artículo no debe ser interpretado de un modo extensivo. 

SENTENCIA DE 2 DE JULIO DE 1946.-Jncongruencia; reconvención. 

El Tribunal Supremo reitera su doctrina de que la genérica absolución 
de la demanda equivale a una desestimación casuística y detallada de to­
das las peticiones que en dich<;> escnto se suplique, y la condena concreta 
sobre dete~minados particulares o pedimento implica asimismo la desesti­
mación de todas aquellas otras peticiones que se articularen en contra del 
derecho que le sirve de fun.damento, o sean incompatibles ·con su recono­
cimiento o no puedan coexistir con él, cualquiera que sea la forma en que 
vinieran al litigio. 

Si el demandante pide el cumplimiento de un contrato y el demandado 
su rescisión, esta última súpl!ca ho constituye· una reconvención,· porque 
ambas peticiones se refieren al mismo vínculo contractual, son natural­
mente contradictorios e incompatibles, se excluyen mutuamente, y resuel­
to el pleito en cualquiera de ambas conclusiones, queda implícita y lógica­
mente destimada la contraria, que, por ende, no representa ni siquiera otra 
cosa que una excepción cuyo análisis y resolución constituye una .fase del 
juicio en 'que se produce. 

SENTENCIA DE 3 DE JULIO DE 1946.-congrue?icia. 

Es evidente que la sentencia recurrida incurre en la infracción del ar­
tículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil al declarar al recurrente obli­
gado a pagar los pagos judiciales a cuyo cargo viniere obligada su esposa, 
hoy recurrida «en los pleitos de divorcio, de depósito, incidente de ambos 
o relacionados con ellos en _cuanto ·no haya condena· en costas contra 
doña I. V.», y en su consecuencia' condenar a dicho recurrente «a entre-

J 

\ 
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,gar por de pronto a su mencionada esposa la cantidad de 8.000 pesetas. 
y una vez justificado el empleo de dicha ·cantidad a reponerla sucesiva­
mente a medida que lo vayan exigiendo los gastos de los pleitos indica­
dos ... », según textualmente se dice en el fallo, con lo cual se desvía la 
resolución de lo suplicado en la demanda, no sólo en cuanto e'lÚiende en 
forma de amplitud y ambigüedad la obligación a los jUicios relacionados 
.con los pleitos fundamentales que enumera, dando con ello una extensión 
no pedida por la actora, que se limitaba a intere.sar las litis-ex¡ensas para 
dichos procedimientos en curso y para los que «como consecuencia de la 
demanda de divorcio se viera obligada a instar o en defen~a o contra el 
mismo» (su rónyuge), y que, por tanto, sólo ante esta consideración de cau­
.salidad habían de entenderse incluidos; sino que además, 'y con mayor 
dlsconformi?ad todavía, el fallo recurrido establece una modalidad de pago 
que trascendiendo de dicha súplica, si bi'Em en cuanto al que había de ha­
.cerse de presente lo redujo en beneficio del recurrente y debe mantenerse, 
para fos devengos futuros estableció una obligaciÓn indefinida mediante 
la condena de efectuar reposiciones sucesivas de una cantidad fija de 8.000 
pesetas para cada repOSICIÓn, sin expresar qué número de éstas habían 
de ser const!tuídas m la cantidad total a que habrían de ascender entre 
todas ellas, y _en la demanda se pedía por este concepto una cantidad cier-· 
tamente ¡líquida y a determinar en ejecución de sentenc1a, pero limitán­
dola a una suma total «no superior a 19.950 .pesetas», sometiendo con ello 
voluntanamente su interés a un top_e máximo que no cabía rebasar y que no 
puede estimarse reconocido en el fallo que concede en este sentido más 
de lo pedido. 

LA REDACCIÓN. 

MANUEL DlEL PALAC~O 
MAQUINAS DE ESCRIBIR· 
SUMAR Y CALCULAR 
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" 
RAMÓN MARÍA ~OCA S-\STR.E: Instit-u.cio·¡¡cs de J)é-recho Hipoteca-

rio_ (tomo II, segunda edición).-13osch .. Barcelona.) (1). 

I:El tomo segundo de esta segunda edición de las ((Instituciones 
de Derecho Hipotecario», de Roca Sastre, comprende, del progra­
ma de oposiciones a Registradores ele la Propiedad, los temas que 
van del XXV al L:IX. Abarca, por tanto, todo lo relativo a titu­
lación,- supuestos concretos de registración, asientos en general e 
inscripciones ~..- anotaciones en particular. -Ajustado a la le:- de 
Reforma Hi-potecaria de 1944 hasta el tema XXXVL, a partir de 
él se adapta al texto refundido.de 1946. 

Las novedades ·que presenta la obra .. todas impor~antes, son 
tanto más interesantes si se tiene en·cuent~ ·que, a través de ellas, 
el autor fija su 1wsi_~ión en cuestiones tan capitales como las trata­
das, después de la aparición en estos últimos tiempos de Yaliosos 
estudios sobre las mismas debidos a autores que no siempre acep­
taron las conclusiones ·que ofrecía la anterior edición de las (( 1 nsti­
tucionesn que nos ocupan. Dar cuenta de todas y cada una de 
esas novedades es impC?sible; por ello nos limitaremos a apuntar 
las m{ts sobresalientes.· 

La Iiiateria de titulación es desenvuelta, sobre todo con relación 
a la supletoria. El expediente de .dominio muestra con claridad, en 
la exposición que de él hace Roca Sastre, la evoluci·ón histórica de 
b triple f!nalidas que hoy explícitamente regula la Ley Hipote­
caria. Se hacen, en cuanto ::t 1 mismo, interesantes ~ugestiones, al­
gunas de ~as cuales han sido recogidas por el nuevo texto 're­
fundido. 

El estudio sobre Posesión y Registro resulta, ajustado al nue\'O 
cuestionano, m{ts homogéneo, al obu~nerse con la atracción de as-

' 
(1) La. recensiÓn del tomo 1 apareció en esta REVISTA en el número 215, 

correspondi~nte al mes de abnl de 1946, , · 
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pectos, problemas y facetas que en la primera edición estaban des­
perdigados en varios temas. En cuanto a su contenido, Roca Sas­
tre .ratifica el pensamiento que ·guió su anterior construcción. Las 
llamadas inscripciones de posesión son, para él, por su origen, 
efectos y naturaleza del derecho inscrito, de ver.dadera posesión. 
Afirmada la misma idea central, es idéntico su desarrollo al ·que 
verificó en la primera edición. Así estudia la posesión inscrit3J 
como situación jurídica similar al dominio, supeditada al domi1lÍ'O. 
y para alcanzar. el dominio, en.tendiendo que, respecto de esta úl­
tima, se 'da una verdad~ra usucapión -tabular o registra! a efectos 
de terceros. Los razonamientos que expone son los que afirmó con 
anterioridad. Sin embargo, al criticar que la supresión· del expe­
diente posesorio no lhaya ido combinada con la' creación ele un 
medio de inmatriculación en dominio que, teniendo carácter judi­
cial, fuera más asequible que ·el •expediente de dominio, parece 
_dejar abierta una interrogante en cuanto a la verdadera naturaleza 
del derecho ·que se inscribe mediante estas llamadas inscripciones 
de posesión. 

El tema dedicado al estudio del titular es, salvo en lo relativo a 
h~rencia yacente y situ.acion·es Jurídicas de comunidad, nuC\'O en 
su totalidad. lEn él se con tienen interesantes consideraciones con 
referencia a los diYersos supuestos que se 1:ilantean, alguna~ de las 
cuales han sido objeto, por el mismo autor, .de estudios especiales. 

Resulta prácticamente nuevo el examen que Roca Sastre hace 
de la acción Pauliana, ·en relación con el hecho por el mismo autor 
en la primera edición de estas ((Instituciones)). Nuevo ~· completo. 

· Después {le examinar la génesis y evolución histórica, moti\·ación, 
juego y finalidad de la acción de modo depurado, centra el estudio 
positivo en nuestra legislación, eXJponiendo la articulación de esta 
materia en el Cócligo civil y en la Ley Hipotecaria, distingui_endo 
respecto de ésta la legalidad anterior a la Reforma kl~- 1944 y el 
retoque introducido por la misma. A 1juicio de Roca Sastre la recta 
interprcqción del nuevo precepto del artículo 3i de la-Ley Hipo­
tecaria, al habérsele suprii11ido en la norma de excepción los con­
ceptos ((segunda enajenación)) y ((tercero», no puede ser otra que la 
de entender -el concepto ((terceron del párrafo primero, referido no 
al suba:dquirente, sino· al adquirente directo del deudor fraudu­
lento j de modo que cabe sostener, en el texto de 1944, que perju-
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dicarán a tercero las acciones rescisorias de las enajenaciones hechas 
en fraude de acreedores, cuando el primer adquirente lo sea a título 
gratuito o bien sea cómplice en ei fraude, es decir, siempre, pues 
en tales supuestos es 'Precisamente cuando se pone en marcha o 
alca~za éxito la acción .Pauliana. Esta interpretación del juego de 
la acción Pauliana en la Ley Hipotecaria de 1944, basada en el 
tenor literal del precepto reformado, presenta inconvenientes de 
tanta monta, como ir:dica Roca Sastre, que sólo pueden soslayarse 
entendiend-o que el artículo 37 ·mantiene la doctrina anterior. La 
cuestión, evidentemente interesante, •resulta hoy día, con la nueva 
redacción de 1946, ·aclarada y solucionada en el sentido tradicional. 

lEn cuanto a la repercusión hipotecaria de la constatación del 
aplazamiento del pago del precio, se reproduce ia ::,;stemática an­
terior, refor.zándola con nuevas consideraciones atendidas la nue- .. 
va redacción del _artículo r I de la Ley Hipotecaria y las posiciones 
mantenidas por otros tratadistas. Sobre la base de estas nuevas 
consideraciones, que le ·llevan a sostener no ser cierto que un sub­
adquirente no inscribiendo eludiera la accióí1 resolut~ria, 1pues, a 
su Juicio, se trata aquí de un proceso de afección registra! en el 
que, a diferencia del ·que concede la protección de la .fe püblioa 
'registra!, no hay diferencia entre terceros inscritos y no inscritos, 
atirma Roca que ·la reforma del artículo 1 r por la Ley Hipotecaria 
de 1944 rt;presenta ·una verdadera excepción en el sistema de los 
efectos de publicidad registra! de .las GLUS<.IS de nulidad, reSCI.':iiÓn 
o resolución e:..: pi íci tamente. registradas. La reforma del artículo Ir 

ha venido a significar, dice, una presunción Íllris ct de iure, de que 
·el conocimiento del aplazamiento del págo del precio no implica el 
conocimiento de sus consecuencias jurídicas (aquí la posibilidad de 
·resolución) y que tal hecho no tiene categoría de decisivo. En su 
virtud niega efecto retroactiYo a la reforma hecha por el nuevo ar­
tículo 11, pues, a juicio de Roca, ha modificado el criteri~ ante-· 
rior de módo :radical. 

Las •prohibiciones de· disponer y su repercusión registra!, lo 
mism9 que la doctrina de la inmatriculación, antes meros incisos 
en temas dedicados a otras materias, son ahora objeto de estudio 
especial. lEn el dedicado a ·Ja inmatricul~ción se sostiene que la 
Ley ·de Reforma sig·ue un criterio de número cerrado, si bien, con 
todo, se sobreentiende que hasta que se aclare este punto en el Re-
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glamento deben considerarse admisibles todos los· restantes medios 
inmatriculadores. Se_ estudia de modo cum'plido· el procedimiento 
del artículo 352 de la Ley de 1944, hoy 205. 

La registración del -derecho hereditario es una .de las materias 
con más carii'ío tratadas. En Roca· Sastre,- la construcción clásica 
del 'Patrimonio hereditario- y de -la comunidad hereditaria alcanza 
su máximo rigor lógico. Arrancan·do de la idea del patrimonio 
como unidad abstracta o independiente de lo~ particulares elemen­
tos ·que lo componen·, afirmadas ·como- equiparables HSUcessio in 
universum ius·n y «-sucessio in locumn, desemboca, Techazando no 
-muy convincentcníente posiciones {le or ros autoi·es, en una visión 
com1'Jleja -de la CQmtmidad hereditaria, entendiendo vigente una co­
munidad romana, por cuotas, si bien snliclarista, sobre el cau-dal 

' relicto, que se superpone a las comunidades germánicas que, entien­
de, se dan sobre cada cosa singular de las que integran la herencia. 
La rcgistración, dice Roca, no varía la naturaleza del derecho 'here­
ditario registrado, como referido a un todo patnmonial y no a finca 
o fincas ·expresamente contempladas. 1En su virtud, sostiene la in­
adapt.:tción 'de los principios hipotecarios, sobre todo de los _de ca­
rácter sustantivo, .:ti ·derecho hereditario registrado, destacando, sin 
embargo, un juego- bas't.:tnte templado del 'Principio de legitimación. 
Por ello Roca .:tlaba el cambio de asiento ordenado en 1944, ya que 
el anterior criterio de inscripción, dice, se -pres'taba .:t c¡¡¡nfusión de 
los terc~ros adquirentes de cuotas he'reditarias. 'De aquí t.:tmbién 
que, a juicio de Roca S.:tstre, para inscribir a nombre de tercero la 
fi·nca que le ha sido enajen_ada por todos lo3 herederos no sirva ·de 
enlace entre la inscripción del causante y la en favor de dicho adqui­
rente la anotaci·Ón {lel derecho hereditario en favor de los enajenan­
Les, sino -que se exige l.:t pre,·ia inscripción .de adjudicaci6n a favor 
de los herederos. 

La insc-ipción de bienes adquiridoc:; -por 'herencia es estudiada, 
siguiendo el artículo q, examinando la problemática que plantea el 
he_redero único con y sin comisario, ademits de 1os típicos stipuestos 
particionales cuyo examen se completa con el ·de las adjudicaciones 
rn proindiviso. 

La cuestión relativa a las legítimas en su relación con el Registro 
es cl.:tramente expuesta. Entiende que el artículo 15 de la Ley Hipo­
tecaria es aplicable tan s6lo a la legítima catalana y, dentro del Có-
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digo civil, a los supuestos legitimarios que regulan los artículos 
840 y 1 .os6, si bien en f,avor del acogimiento de estos dos ¡'Jitímos 
c·asos no hace aquí otra argumentación que la derivada de la trans­
cripción del último párrafo ·del artículo is de la Le_v {\e 1944, hoy 
clesa¡5arecido en su referencia concr.eta al CóJ1go civil. lEn orden a 
la legít1ma catalana insiste en que. implica una titularidad sobre 
una •((pars valori.<, boiwrum)), que pesa como carga real sobre los 
btenes hereditarios, los cuales pertenecen en dominio al heredero,. 
alabando el criterio legislativo de que el juicio de testamentaría no 
encaja en este ttpo de legítm1as. L2. ·reglamentación legal ·es some­
~idc. por Roca Sastre a un ex~men analítico en el ·que proclama que 
la llamada por el artículo 15 «lllenciónn de legítimas ¡no es tal men­
;;;ón, sino supuesto de inscr·ipción; que la ((asignación de bienes. 
determinados para pago ele legítimas)) no equivale a una adjudica­
ción al heredero para que pague las legítimas, sino, en realidad~ 

a u na adjudicación sucesoria unilateralmente otorgada en favor del 
ieg~tim':lrio y en pago de su legítima; que «Concretar la garanr1:1 
de las iegítimas sobre ciertos bienes inmuebles)) carece de la reper­
cusión !!.<,cal que otros trata·distas han pretendido, porque la legitl­
!ll<J catalana no ent~<:t1a una hipoteca en garantía de una deu_c;a,.sinn . 
la simple afección o posibilidad de realizar ·el \·alor de los bienes: 
hereditarios para reintegrarse del importe de la cuota, y por eso CICOn­

cretar la garantía>) signíJica sólo reducción o localización· de la afee-. 
. ción legitimaria a bienes determinados.· Hace observar asimismo· 
Roca Sastre la inaplicabilidad del artículo 15 al caso de mera ano_.. 
tación del derecho hereditario, así como al de ·que los títulos suce-­
sorios no reflejen la C>;"JSt·encia de ·las legítimas, cosa más que posi­
~le en determinados suiJLJestos que penlllte la legislación catalana. 

Con referencia a otras JnscrípctOne5, la presente edición discurre 
por los cauces de la anterior, salvo" la n·QYedad ·que plantea la inclu­
sión del estudio de las sustituciones lideicomisarias ? las reformas. 
operadas en ilwteria (!e crnsos. En cuan1o a las :-tdjudicacíones, la 
distinción de figura·s, apuntada por vía de re.ferencia en la edic.ión 
anterior, es ahora· formalmente eXJpuesta; s~ separan los dos posi-. 
bles tipos de adjudicaciones para pago de deudas ·que se suelen se-. 
ñalar, transferencia por vía de encargo y transferencia por vía de· 
contraprestación ele una asunción de deuda ; en el curso del tema, 
Roca Sastre -?e refiere preval~ntemente al primer tipo. !Esta separa-
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ción de figuras sin·e al autor para centrar con referencia sólo a esa 
primera categoría de adjudicé)ciones las <lntes indiferef1-ciadas con­
sideraciones sobre el ejercido aun contra terceros adquirentes de la 
acción de resolución por incumplimiento 1por parte del adjudicatario 
de la obligación de pagar las deudas, consideraciones que, en su 
esencta, no varían con relación a las apuntadas en la primera edición. 

Concluye el tomo con el estudio {le la mención y el ele las anota­
~iones preventivas, Tespecto {!e las· c¡wles pueden también conside­
rarse novedades la exposición de las anotaciones de demanda, em­
bargo, secuestro y prohibiciones de e~ajenar, acreedores y cónyuge 
supérstite. ' 
. ·Expuesta queda una visión· panorámica del contenido, cqnstruc­

ciones y noYedades ,¿e· \a. obra que nos ocupa. El juicio de conjunto 
no puede ser mejor. Las materias que comprende estún brillante y 
generosamente tratadas. Al superarse la presente edición de las 
«<nstituciones de Derecho Hipotecarían de Roca Sastre, ·queda no 
sólo como la mejor ·realización de una obra gener;:t\ de Derecho 
Inmobiliario !Español, sino que, en muchos aspectos, adquiere el 
carácter de verdadera obra de consulta para t-odos los profesionales 
del Derecho, aun de los no especialistas. Cuestiones de Derecho ro­
mano, civil, procesal o mercantil están aquí expuestas de modo com­
pleto, constituyendo una eficaz fuente de sugerencias, con-ocimien­
tos y Teferencias para el lector. 

Ciertamente c¡ue ·no todas las afirniaciones de Roca Sastre son 
irrebatibles. Zonas hay que se prestan a la discusión, pero aun en 
ellas se ha de reconocer en este autor la •máxima solvencia científica 
y un constante afán de superación que, si bien le hace corregir de­
terminados puntos y extremos de su ·exposi~ión, le permite también 
mantener sus anteriores posicio~es, reafirmándose en ellas, con en­
tera lógica, aun contra el parecer .de otras opiniones igualmente es­
timables . 

. La obra de Roca Sastre merece, pues, el más caluroso aplaus-o. 
Sólo cabe esperar que el tercero y -ú !timo tomo, "al no desmerecer de 
los anteriores, cerrará con la máxima brillantez lo q·ue empezando 
por ser, en su primera edición, Contestaciones a unas Oposiciones, 
ha concluído por constituir en la !presente un magistral tratado de 
Derecho hipotecario. 

F. M. A. 
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